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CADA ACCIÓN REALIZADA, CADA ESPACIO COMPARTIDO Y CADA AVANCE ALCANZADO 

ESTE AÑO DEMUESTRA QUE LAS ORGANIZACIONES VINCULADAS AL CONSEJO 

COLOMBIANO DE SEGURIDAD SON MOTOR DE TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO.

El liderazgo, dedicación y compromiso de cada una de 
las organizaciones, empresas y profesionales que 

integran nuestra red de aliados estratégicos contribuye 
a proteger la vida, promover el bienestar y fortalecer la 

sostenibilidad en cada rincón del país.

GRACIAS
a nuestros

 AFILIADOS

El 2025 fue un año que reafirmó el poder del trabajo colectivo.

AFILIACIÓN

¡Gracias por compartir un mismo propósito: impulsar 
entornos laborales sanos, seguros y sostenibles!
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Adriana  
Solano Luque 

Presidenta Ejecutiva
presidencia@ccs.org.co

Editorial

a sostenibilidad ha de-
jado de ser un valor 
agregado para con-
vertirse en un requisito 
esencial de las organi-
zaciones que están a la 
vanguardia. Hoy, más 
que nunca, exigencias 
éticas, regulatorias y 
de competitividad nos 
obligan a mirar más 

allá de nuestras operaciones inmediatas 
y reconocer que el verdadero impacto 
de las empresas se extiende a lo largo de 
sus cadenas de suministro. 

En Colombia, más del 90 % del teji-
do empresarial está conformado por 
micro, pequeñas y medianas empre-

Debida diligencia: 
una oportunidad para construir  

confianza y competitividad

L

El reto es claro: las cadenas de suminis-
tro deben ser apoyadas para integrarse 
a los objetivos de sostenibilidad de las 
grandes corporaciones. Este acompa-
ñamiento debe ser gradual, evitando su 
exclusión de los procesos de contrata-
ción cuando no alcanzan determinados 
estándares de cumplimiento y recono-
ciendo que la sostenibilidad no puede 
ser un privilegio de unos pocos, sino que 
requiere intercambio de conocimientos, 
capacidades técnicas y buenas prácticas.

Esto es fundamental si se tiene en 
cuenta que hasta el 90 % del impacto 
de una empresa en su entorno se ge-
nera de forma indirecta a través de las 
actividades de sus socios y proveedores 
y que persiste una brecha del 21 % en-
tre las prácticas de sostenibilidad que las 
compañías aplican en sus propias opera-
ciones y las que se observan en sus ca-
denas de suministro.

En este camino, el área de compras y 
abastecimiento juega un papel estratégi-
co. Incorporar criterios de sostenibilidad 
en los procesos de adquisición, realizar 
auditorías, retroalimentar y promover la 
creación de estrategias sostenibles en 
los proveedores son acciones que multi-
plican el impacto y facilitan alianzas hacia 
un futuro más responsable.

Desde el Consejo Colombiano de 
Seguridad reafirmamos el compromi-
so de acompañar a las organizaciones 
en este tránsito hacia cadenas de su-
ministro más sostenibles, resilientes e 
inclusivas. Por eso, hemos dedicado el 
Especial de esta edición de Protección 
& Seguridad a abordar la debida diligen-
cia, no solo como exigencia normativa 
sino como oportunidad para construir 
confianza, fortalecer la competitividad 
y garantizar que el bienestar integral de 
las personas sea el verdadero pilar de 
nuestras organizaciones. 

sas (mipymes). Estas compañías son 
el corazón del abastecimiento y de la 
prestación de bienes y servicios de las 
grandes corporaciones, las llamadas 
“empresas ancla”. Sin embargo, muchos 
de esos proveedores o contratistas 
enfrentan limitaciones técnicas y finan-
cieras para gestionar adecuadamente 
los impactos sociales y ambientales de 
sus actividades. A esto se suma la dis-
persión geográfica y la persistente infor-
malidad, factores que incrementan los 
riesgos sobre los derechos humanos, 
ambientales y laborales, así como de 
afectaciones ambientales.

La debida diligencia en las cadenas 
de suministro surge, entonces, como un 
proceso indispensable para identificar, 
prevenir y mitigar los impactos reales o 
potenciales derivados de las operaciones 
de las empresas, sus filiales, proveedores, 
contratistas y socios comerciales. No 
cumplir con este deber puede traducirse 
en restricciones de acceso a mercados, 
dificultades para obtener financiamiento 
y pérdida de competitividad internacio-
nal. De hecho, el mundo ya cuenta con 
nuevas regulaciones internacionales 
que están atribuyendo a las compañías 
responsabilidad jurídica por los riesgos y 
afectaciones que ocurran dentro de sus 
cadenas de valor.

Por el contrario, aplicar la debida dili-
gencia fortalece la trazabilidad, la trans-
parencia y la eficiencia operativa. Ade-
más, trabajar de manera colaborativa 
con la cadena de suministro permite 
irrigar prácticas sostenibles que refuer-
zan el cumplimiento de los 10 principios 
del Pacto Global en materia de derechos 
humanos, laborales, ambientales y prác-
ticas anticorrupción, así como las direc-
trices de la OCDE para empresas mul-
tinacionales y la reciente Directiva de la 
Unión Europea.
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Indicaciones para
los autores

El papel de las páginas internas de esta 
publicación está elaborado 100% con 
fibra de caña de azúcar y 0% de químicos 
blanqueadores. Biodegradable y 
renovable en cortos periodos de tiempo.
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Protección & Seguridad es una publicación especia-
lizada del Consejo Colombiano de Seguridad (CCS). 
Incluye artículos sobre seguridad industrial, salud ocu-
pacional, incendios y emergencias, desastres naturales, 
security, protección ambiental, entre otros, elaborados 
por personal especializado en estas áreas de entidades 
nacionales e internacionales, previa aprobación del 
consejo editorial.

Los artículos no necesariamente tienen que ser inédi-
tos y pueden publicarse en otras revistas especializadas. 
Los artículos serán sometidos a evaluación por árbitros 
especializados en el campo cubierto por la revista. Para su 
aprobación y posterior reproducción deben cumplir con 
los siguientes requisitos:

• El artículo debe estar escrito en letra Arial 12  
puntos a espacio sencillo en todo el documento. 

• Revise la ordenación: página del título, resumen y 
palabras claves, texto, agradecimientos,  
referencias bibliográficas, tablas (en páginas por 
separado) y leyendas. 

• El tamaño de las ilustraciones  
no debe superar los 254 mm.

• Incluya las autorizaciones para la reproducción de 
material anteriormente publicado o para la utilización 
de ilustraciones que puedan identificar a personas. 

• El artículo debe ser enviado en impreso y medio 
magnético (cd o e-mail). 

• Conserve una copia del material enviado. 

Preparación del original

El texto de los artículos observacionales y experi-
mentales se estructura habitualmente (aunque no 
necesariamente) en las siguientes secciones: Introduc-
ción, Métodos, Resultados y Discusión. En el caso de 
artículos extensos resulta conveniente la utilización de 
subapartados en algunas secciones (sobre todo en las 
de Resultados y Discusión) para una mayor claridad del 
contenido. 

Página del título

La página del título contendrá:

1. El título del artículo, que debe ser  
conciso pero informativo. 

2. El nombre de cada uno de los autores, 
acompañados de su grado académico más  
alto y su afiliación institucional. 

3. El nombre del departamento o departamentos  
e institución o instituciones a los que se  
debe atribuir el trabajo.

4. El nombre y la dirección del autor  
responsable de la correspondencia. 

5. El nombre y la dirección del autor al que  
pueden solicitarse separatas o aviso de que  
los autores no las proporcionarán.

Autoría 

Todas las personas que figuren como autores habrán 
de cumplir con ciertos requisitos para recibir tal denomi-
nación. Cada autor deberá haber participado en grado 
suficiente para asumir la responsabilidad pública del 
contenido del trabajo. Uno o varios autores deberán 
responsabilizarse o encargarse de la totalidad del traba-
jo. El orden de los autores dependerá de la decisión que 
de forma conjunta adopten los coautores. 

Tras el resumen, los autores deberán presentar e iden-
tificar como tales, de 3 a 10 palabras claves que faciliten 
a los documentalistas el análisis del artículo y que se 
publicarán junto con el resumen, usando los términos 
del tesauro especializado “Thesauros” del Centro Inter-
nacional de Información sobre Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CIS), Oficina Internacional del Trabajo o Tesauro 
de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente del Cen-
tro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente. 

Agradecimientos

Las personas que hayan colaborado en la preparación 
del original, pero cuyas contribuciones no justifiquen su 
acreditación como autores podrán ser citadas bajo la 
denominación de “investigadores clínicos” o “investiga-
dores participantes” y su función o tipo de contribución 
deberá especificarse, por ejemplo, “asesor científico”, 
“revisión crítica de la propuesta de estudio”, “recogida de 
datos” o “participación en el ensayo clínico”.

Referencias bibliográficas

Numere las referencias consecutivamente según 
el orden en que se mencionen por primera vez en 
el texto. En las tablas y leyendas, las referencias se 
identificarán mediante números arábigos entre pa-
réntesis. Las referencias citadas únicamente en las 
tablas o ilustraciones se numerarán siguiendo la 
secuencia establecida por la primera mención que 
se haga en el texto de la tabla o figura en concreto. 
Estos son los ejemplos de bibliografía más comunes, 
pero para todos los casos se deben tener en cuen-
ta las Normas Técnicas desarrolladas por el Icontec 
para Colombia:

Para libros

Autor. Título. Pie de Imprenta. Paginación. Ejemplo: Gar-
cía Márquez, Gabriel.  Cien años de soledad.  Bogotá: La 
oveja Negra, 1985.  347 p.

Artículos de revistas

Autor del artículo. Título del Artículo. Título de la publi-
cación en la cual aparece el artículo. Número del volu-
men. Número de la entrega. Fecha de publicación. Pa-
ginación. Ejemplo: Zamora Garzón, José. Seguridad en 
instalaciones. En: Protección & Seguridad.  Vol. 18, No. 5 
(ene – mar 2002). 57 p.

Publicación bimestral del Consejo Colombiano de Seguridad. Cra. 20 No. 39 – 52. PBX: (601) 2886355 Bogotá, Colombia. Las 
declaraciones y opiniones presentadas en los artículos son expresiones personales de los autores; no reflejan necesariamente 
el pensamiento del Consejo Colombiano de Seguridad, con excepción de las declaraciones institucionales así consignadas. Se 

autoriza la reproducción de artículos, siempre y cuando se cite su procedencia.

El contenido de esta publicación está protegido por derechos de autor. Queda prohibida su reproducción total o parcial confines 
comerciales y/o de divulgación masiva sin la previa autorización expresa y por escrito del Consejo Colombiano de Seguridad. En 
caso de utilizar parte del contenido para fines académicos, se debe incluir una referencia adecuada que identifique claramente la 
fuente, indicando el título de la publicación, el autor (si corresponde), el año de publicación y el Consejo Colombiano de Seguridad 
como la entidad editora de la publicación [o editora de la publicación y titular de los derechos de autor]. Para solicitudes de 
reproducción comercial, comuníquese al correo publicaciones@ccs.org.co.
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Gestión sostenible

Arias (2016) afirma que estas son el re-
sultado de la manera en que se da el 
intercambio de valor entre las empre-
sas y los consumidores y, por tanto, es 
imprescindible modificar el enfoque 
y “adoptar prácticas de producción y 
consumo más sostenibles”. 

En este contexto, cobran valor las 
acciones ambientalmente responsa-
bles que sean parte de la solución, 
como el marketing verde, que se en-
foca en la promoción y divulgación 
con enfoque comercial de bienes y 
servicios que cuentan con una pro-
ducción sostenible para mitigar el 
deterioro del medio ambiente. Este 
tipo de marketing "es un conjunto 
de estrategias de comunicación que 
buscan destacar los beneficios am-
bientales y sostenibles de productos 
o servicios” (Neoenergia, 2024). Su 
principal objetivo es gestionar todas 
las actividades de producción y con-
sumo de manera responsable utili-

actual basada en principios de 
sostenibilidad

El marketing verde, 
una tendencia 

urante años, el 
planeta ha en-
frentado proble-
máticas que con-
ciernen a todos 
los seres huma-
nos, como el de-
terioro del medio 
ambiente, el cam-
bio climático, el 

manejo de los residuos, la pérdida de 
biodiversidad, la contaminación, entre 
otras. Todas, asociadas al impacto ne-
gativo que cualquier actividad huma-
na genera sobre el entorno natural, 
por lo que se requieren soluciones ur-
gentes y conjuntas para conservar los 
recursos naturales, salvaguardar los 
ecosistemas, preservar la vida y evitar, 
a corto plazo, una crisis de mayores 
proporciones a la que ya se vive en la 
actualidad. 

Con respecto al análisis de las pro-
blemáticas ambientales mencionadas, 

D
América 

Esmeralda 
Bermúdez Pérez 
Comunicadora social  
Periodista, documentadora 

gráfica y magíster en 

Comunicación, Desarrollo 

y Cambio Social.
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Figura 1. Marketing verde

Fuente: elaboración propia con base en Aguilar (2016), Véliz & Carpio (2019) y Escobar & Gómez (2021).

Marketing verde

Gestión   sostenible

Empresas Consumidores

Medio
ambiente

Estrategia
corporativa 

• Producción sostenible

• Compromiso ambiental

• Generación de valor

• Ventajas competitivas

• Disminución del 

impacto ambiental

• Prácticas responsables 

con el entorno

• Preservación de 

ecosistemas

• Consumo responsable

• Comportamiento de 

compra consciente

• Generación de 

confianza

Gestión sostenible

zando los recursos que la naturaleza 
ofrece (Véliz & Carpio, 2019).

En otras palabras, se trata de una 
estrategia corporativa con un alto 
compromiso ambiental que, particu-
larmente, incide en el consumo res-
ponsable por parte de los consumido-
res y que debe tener en cuenta el ciclo 
de vida de los productos que se ofer-
tan, para asegurar que los impactos 
sean mínimos. “El mercadeo verde o 
ecológico se está fortaleciendo como 
una megatendencia que surge de la 
sensibilidad respecto al ecosistema, 
hábitat y la forma en que las empre-
sas, gobiernos y personas se involu-
cran simultáneamente al cuidado de 
este” (Aguilar, 2016, citada por Escobar 
& Gómez, 2021, p. 27).

Los estudios de marketing verde 
son recientes. A partir de 1990 se in-
crementaron debido a las condiciones 
de deterioro ambiental que tuvieron 
eco en la humanidad durante aquella 
década (Véliz & Carpio, 2019, p. 158). 
Desde entonces, este tipo de marke-

ting ha avizorado en los temas ecoa-
migables una oportunidad para ganar 
terreno en el campo de la sostenibili-
dad, dado que se enfoca en generar 

un compromiso real por parte de las 
compañías, organizaciones y consu-
midores para disminuir el impacto ne-
gativo sobre la naturaleza.

Contexto colombiano

En 2022, el Dane presentó los re-
sultados de la medición del progreso 
de Colombia en la Agenda 2030 y 
los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) haciendo uso de la meto-
dología de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE). En ese sentido, el por-
centaje de cumplimiento de los ODS 
12 ‘Consumo y producción respon-
sables’ y 13 ‘Acción contra el cambio 
global del clima’ fue del 12,5 % y 30 
%, respectivamente. 

Según cifras del Ministerio de Am-
biente relacionadas en el resumen 
del Plan Nacional de Negocios Ver-
des (PNNV), actualmente Colombia 
enfrenta importantes retos sobre 
el impacto ambiental. “El 96,3 % de 
los residuos va directo a los rellenos 
sanitarios, en 2019 se deforestaron 
cerca de 159.000 hectáreas de bos-
que, aproximadamente 1200 espe-
cies animales se encuentran ame-

nazadas y el uso de plaguicidas por 
km2 es siete veces mayor respecto 
a otros países pertenecientes a la 
OCDE” (PNNV, 2022, p. 6). 

En cuanto a la disposición ade-
cuada de los residuos en Colombia, 
según cifras divulgadas por la Su-
perintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en 2020 “se disponían 
32.580 toneladas/día de residuos só-
lidos, aumentando 0,89 % respecto 
al año 2019” (Min Ambiente, 2022). 

Una estrategia corporativa res-
ponsable con el medio ambiente

El marketing verde, más allá de ser 
una táctica empresarial, se transfor-
ma en una estrategia corporativa 
responsable con el medio ambiente 
(como se ilustra en la figura 1), a tra-
vés de la cual las empresas generan 
valor y ventajas competitivas median-
te el compromiso en procesos de 
producción sostenible al tiempo que 
disminuye el impacto ambiental, con-
tribuye a la protección de los ecosis-
temas, promueve el consumo cons-
ciente, influye en el comportamiento 
de compra y genera confianza en los 
consumidores. 
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Entre tanto, Pekmezci y Hirlak (2016), 
citados por Véliz y Carpio (2019), su-
gieren algunas prácticas tangibles de 
marketing verde que las compañías 
pueden efectuar como “gestionar los 
residuos, utilizar tecnologías verdes en 
el diseño y la producción, crear unida-
des de investigación y desarrollo (I+D) 
relacionadas con el medio ambiente, 
adaptar las estrategias de negocio a 
la preservación del ecosistema, entre 
otras” (Véliz & Carpio, 2019, p. 160). 

En ese sentido, otra de las acciones 
que las empresas pueden promover 
desde la fase de diseño tiene que ver 
con el uso eficiente de los recursos e 
insumos, es decir, la Producción Más 
Limpia (PML), que “permite incremen-
tar la eficiencia, la competitividad y 
minimizar la contaminación” (Bernal et 
al., 2016). Las tecnologías limpias son 
aquellas que utilizan “poco o ningún 
recurso no renovable, o que produ-
cen mucho menos residuos que las 
soluciones convencionales (Pernick y 

Wilder en Ortiz, et al., 2011, citados por 
Bernal et al., 2016)”.

En cuanto a las tecnologías avanza-
das al final del túnel en la gestión de 
residuos, Romuno (2023) señala seis 
herramientas innovadoras: “Pello”, 
que controla el nivel de carga de los 

contenedores de basura y suministra 
información de la ubicación de estos 
en tiempo real; robots de reciclaje, 
que ayudan a identificar con exacti-
tud los diferentes materiales y facilitan 
la clasificación de los mismos; tube-
rías neumáticas de residuos, que son 
instaladas en los contenedores para 
llevar los desechos directamente a 
los lugares de tratamiento sin reque-
rir su recolección; compactadores de 
basura solares, que al comprimir los 
residuos aumentan la capacidad de 
los contenedores; quioscos especiali-
zados en el reciclaje de residuos elec-
trónicos y, por último, aplicaciones de 
reciclaje que promueven una econo-
mía circular. 

De otra parte, Escobar y Gómez 
(2021) señalan que otra de las iniciati-
vas del mercadeo verde es la agricul-
tura orgánica que fomenta la venta 
de alimentos en empaques biode-
gradables o en bolsas que pueden 
ser recicladas, de tal manera que los 
productos sean obtenidos de mane-
ra directa por el consumidor, evitan-
do el uso de empaques en la cadena 
de suministro. 

Importancia del marketing  
verde y ventajas competitivas

Por lo anterior, es válido que las em-
presas y organizaciones se pregunten: 
¿para qué sirve el marketing verde? 
y ¿qué valores agregados genera? 
La respuesta subyace en uno de los 
interrogantes y es que varios autores 
consultados para la elaboración de 
este artículo coinciden en que el mar-

keting verde genera diferentes valores 
agregados (relacionados en la figura 
2) y que no solo se reflejan en térmi-
nos económicos, sino que inciden en 
aspectos sociales y ambientales. 

Esto es lo que se conoce en el eco-
sistema del marketing como el triple 
impacto de los negocios verdes o 
Triple Bottom Line (TBL). Como lo 
señala Aguilar (2016), se trata de una 
práctica que “consiste en fijarse en 
los beneficios o las ganancias de las 
empresas para la equidad social, los 
factores ambientales y económicos” 
(Aguilar, 2016, p. 98). 

Las empresas pueden 

promover desde la 

fase de diseño el uso 

eficiente de los recursos 

e insumos, es decir, la 

Producción Más Limpia 

(PML)".
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Figura 2. Impacto de la implementación
                     del marketing verde

Fuente: elaboración propia con base en Aguilar (2016), European Center for Quality (2016) y Ramos et al. (2024).
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Gestión sostenible

El marketing verde genera venta-
jas competitivas que suelen ser de 
largo plazo y alcance si se mantiene 
la promesa de valor ambiental sobre 
los productos y/o servicios ofrecidos 
al consumidor. A continuación, se re-
lacionan algunas de estas ventajas, 
consideradas las más relevantes, a 
partir de las 16 sugeridas por Ramos 
et al. (2024)1:

• Mejora de la imagen y reputa-

ción de la marca al establecer y 
comunicar a los consumidores las 
políticas y estrategias de cuidado 
del medio ambiente en el proce-
so de fabricación. “…Es una forma 
de demostrar a los clientes que el 
producto que se ofrece no genera 
estragos ni en el ambiente ni en 
la salud de las personas. De este 
modo, eso revaloriza a la marca”. 
(Ramos et al., 2024).

• Generación de nuevos mer-

cados y alianzas, al instaurar 
esquemas de producción soste-
nibles de acuerdo con las deman-
das de los consumidores que 
buscan y privilegian la adquisi-
ción de productos y/o servicios 

elaborados a partir de procesos 
que generen menor impacto al 
entorno. 

• Posicionamiento empresarial 

desde la perspectiva de respon-

sabilidad social, al demostrar un 
compromiso real para disminuir el 

1 Las 16 ventajas del marketing verde relacionadas por Ramos et al. (2024) son: (1) mayor control sobre la generación de agentes contaminantes, (2) uso de materiales 
menos contaminantes, (3) nuevos segmentos de público concienciado con el medio ambiente, (4) mejorar la imagen de marca, (5) mejorar el posicionamiento, (6) 
innovación, (7) fidelización de clientes, (8) reducción de costes, (9) cumplimiento de normativas, (10) ventaja competitiva, (11) atracción de talento, (12) mejora de la salud y 
bienestar comunitario, (13) incremento de la transparencia y confianza, (14) acceso a nuevos mercados, (15) reducción de riesgos y (16) mejora de la resiliencia empresarial. 

impacto negativo sobre el medio 
ambiente. “De este modo, se pue-
de conseguir un posicionamiento 
en categorías de una calidad supe-
rior y, además, con la etiqueta eco, 
que es sinónimo de una ventaja 
competitiva”. (Ramos et al., 2024). 
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Figura 3. Ventajas competitivas y rol del consumidor
                      en el marketing verde

Fuente: elaboración propia con base en Cuartas (2024), Escobar y Gómez (2021), Aguilar (2016) y Hassler et al. (2024).
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El rol del consumidor

De otro lado, es preciso mencionar 
que el marketing verde, tal y como se 
ilustra en la figura 3, contribuye a la 
fidelización de los consumidores, ge-
nera oportunidad a nuevos segmen-
tos de mercado (Cuartas, 2024) y, a 
la vez, produce consciencia sobre las 
maneras en que se pueden adoptar 
prácticas ecológicas en la cotidiani-
dad. Escobar y Gómez (2021) afirman 
que la ventaja del marketing verde es 
que aborda desde una visión integral 
el tema, vinculando de manera activa 
a los consumidores.

Según Aguilar (2016), el marketing 
verde busca promover el consumo 
de productos amigables con el me-
dio ambiente y conocer a los com-
pradores, sus costumbres, hábitos 
de compra y consumo. No obstante, 
en sus prácticas comunicativas debe 
reflejar, de manera coherente, trans-
parente y veraz, las prácticas respon-
sables interiorizadas en la estrategia 
corporativa. 

Entre tanto, en 2024 investigadores 
de la Asociación Americana de Mar-
keting (AMA, por sus siglas en inglés) 

en un estudio publicado en Journal 

of marketing revelaron que una de las 
estrategias de mercadeo que las em-
presas están utilizando para contribuir 
a un futuro más sostenible es la figura 
de embajador prosocial, que consiste 
en que “las personas asumen el rol de 
embajador para apoyar una causa, es 
decir, se comprometen personalmente 
con un comportamiento prosocial (…) 
y promueven interpersonalmente ese 
comportamiento” (Hassler et al., 2024). 
Por ende, generan una identidad colec-
tiva en torno a un producto, servicio o 
buena práctica. 

¿Qué hacer para incluir el mar-
keting verde en la estrategia 
corporativa?

Según Escobar y Gómez (2021), 
el marketing verde suscita un 
análisis de los impactos ambien-
tales con su respectivo plan es-
tratégico. En ese sentido, y a par-
tir de los autores consultados, se 
sugiere considerar los siguientes 
aspectos para incluir el marke-

ting verde como parte de la es-
trategia corporativa: 

• Realizar un diagnóstico de as-
pectos e impacto ambiental de la 
empresa y los procesos producti-
vos.

• Tener en cuenta la opinión y las 
expectativas del consumidor y 
de otros grupos de interés como 
requisitos de entes reguladores, 
autoridades ambientales, expec-
tativas y demandas de clientes, in-
versores, entre otros para respon-
der con los productos y servicios 
adecuados.

• Definir la estrategia corporativa 
basada en hechos y necesidades 
reales para mitigar el impacto so-
bre el medio ambiente.

• Establecer las acciones de miti-

gación del impacto ambiental 

como manejo de residuos, selec-
ción de proveedores con prácti-
cas sostenibles, uso de materiales 
de producción ecoamigables, uso 
de fuentes de energías limpias, re-
conversión a producción más lim-
pia (desde el proceso), entre otras.  
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• Diseñar e implementar una cam-

paña de comunicación y divul-

gación basada en la generación 
de valor ambiental.

• Instaurar un mecanismo de in-
tercambio de información 
con el consumidor y otras par-
tes interesadas para generar 

consciencia sobre el consumo 
responsable.

• Divulgar los resultados de la im-

plementación de las estrate-

gias de sostenibilidad que mi-
tigan el impacto sobre el medio 
ambiente.

Adicionalmente, es importante tener 
en cuenta las 20 reglas del marketing 
verde sugeridas por Jacquelyn Ott-
man, autora de The new rules of green 

marketing: strategies, tools, and inspi-

ration for sustainable branding (Euro-
pean Center for Quality Ltd., 2016), las 
cuales se detallan en la figura 4:

Figura 4. Reglas del marketing verde

Fuente: elaboración propia a partir de información consultada en European Center for Quality Ltd.

20
reglas del 

marketing 

verde 

según 

Jacquelyn 

Ottman

• Los consumidores no 
tienen que poseer 
productos, los servicios 
pueden satisfacer sus 
necesidades

• Las marcas de confianza 
educan y tienen conversa-
ciones significativas con los 
consumidores 

• Los consumidores son 
influenciados por 
familiares, amigos y 
personas de confianza

• Los consumidores 
conscientes confían en la 
transparencia de las marcas

• La expectativa no es la 
perfección

• El enemigo no es el 
ambientalista

• Un universo de partes 
interesadas

• Autenticidad

• El poder de lo simple

• Los productos verdes 
incorporan nuevos 
conceptos y modelos de 
negocio

• El verde importa

• Verde es cool

• Los productos ecológicos 
funcionan igual o mejor y 

tienen un costo mayor

• Los productos ecológicos 
han sido inspiración para 

innovar y mejorar las 
marcas y el mercado

• Los valores son un factor 
fundamental en la decisión 
de compra del consumidor

• Un enfoque de ciclo 
de vida es necesario

• Los fabricantes y la buena 
reputación cuentan más 

que nunca

• Salvar no solo al planeta

• Las empresas son sus 
filosofías

• Los productos sostenibles 
son una necesidad en el 

consumidor

En conclusión, el marketing ver-
de más allá de ser una tendencia o 
una buena práctica es una apuesta 
corporativa que involucra a todas 
las partes interesadas y, lo más im-
portante, favorece la conservación 
del medio ambiente porque se 
basa en los principios de sosteni-
bilidad que a largo plazo generan 
beneficios y ventajas competitivas 

a las empresas. Adicionalmente, la 
implementación de estas estrate-
gias contribuye a generar un ma-
yor compromiso y responsabilidad 
en los clientes y consumidores, a 
crear un relacionamiento conscien-
te con el planeta y a que las futuras 
generaciones continúen teniendo 
un comportamiento más sosteni-
ble en sus hábitos de consumo. 

El marketing verde se 
basa en los principios de 

sostenibilidad que, a largo plazo, 
generan beneficios y ventajas 
competitivas a las empresas".
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Safety, Health & Environment

Seguridad Basada en el  Ser
Por más de tres décadas se ha venido hablando de la

Seguridad Basada en el Comportamiento, lo cual no está

mal, sin embargo, en la práctica se ha demostrado que el

comportamiento de las personas depende de múltiples

factores, empezando por el pensamiento, pasando por sus

emociones y sentimientos y terminando en su actuación… en

su comportamiento, es por eso que debemos trabajar “aguas

arriba”, en el Ser y no en el Comportamiento.

LLaa  mmeejjoorr  ffoorrmmaa  ddee  eevviittaarr  uunn  aacccciiddeennttee  eess  iimmaaggiinnáárrsseelloo

Practica 
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…porque la Seguridad de 
las personas va mucho 

más allá de su 
Comportamiento
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A
ctualmente, las 
grandes com-
pañías han tra-
zado una ruta 
significativa en 
torno a la sos-
tenibilidad. Un 
camino que les 
permite reco-
nocer buenas 

prácticas en sus operaciones,  definir 
ambiciosas metas en un corto, me-
diano y largo plazo e, incluso, generar 
reportes anuales de sostenibilidad. 
Esto ha permitido que los países don-
de operan estas empresas también 
hayan logrado articularse a compro-

misos globales como los establecidos 
en la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas y alinearse estratégicamente 
a través de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible para promover un desa-
rrollo más justo, inclusivo y respetuo-
so con el planeta.

Estas acciones han permitido  desa-
rrollar y fortalecer los marcos regula-
torios, garantizando que la sostenibili-
dad no solo sea una aspiración, sino 
un compromiso respaldado por polí-
ticas claras, coherentes y vinculantes, 
lo que ha elevado su grado de obli-

gatoriedad en la industria para satis-
facer los intereses de inversionistas, 
fondos de capital, entes reguladores, 
clientes y consumidores. 

De igual manera, se ha potenciado 
el relacionamiento con comunidades 
vecinas y actores de las cadenas de 
valor con el fin de desarrollar una 
conducta empresarial  ambiental y 
socialmente responsable.

 Sin embargo, es importante hacer 
una pausa y preguntarse: ¿qué sigue 
ahora?

Especial: debida diligencia en cadenas de valor
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¿Qué sigue ahora cuando las em-
presas ancla, que en su mayoría son 
grandes empresas, con amplia capa-
cidad de inversión, han desarrollado 
increíbles estrategias para compen-
sar la huella de carbono asociada a 
sus operaciones directas, tienen un 
extenso plan de beneficios para sus 
empleados en salud y bienestar, pero 
además han generado importantes 
aportes a las comunidades locales 
donde operan? 

Por tanto, en este punto es necesa-
rio considerar la responsabilidad de 
abrir la puerta al siguiente reto con 
mayor compromiso que nunca: las 
cadenas de valor.

Debida diligencia y gestión de 
riesgos en las cadenas de valor. 
Un marco conceptual

Con el fin de abordar y garantizar 
el manejo apropiado e integral de la 
sostenibilidad en la cadena de valor, 
es fundamental hablar de la “debida 
diligencia” o due diligence.

Este concepto se empezó a insertar 
en el vocablo empresarial desde el 
2011 a partir de la publicación de los 
‘Principios rectores de las Naciones 
Unidas sobre empresas y derechos 
humanos’ que proporcionan un enfo-
que específico en este último ámbito.

En ese sentido, la debida diligen-
cia es definida como el proceso de 
“identificar, prevenir, mitigar y rendir 
cuentas del impacto real y potencial 
de las actividades sobre los derechos 
humanos” (Naciones Unidas. OHCHR, 
2011) y el cual, señala el documento, 
puede integrarse en los sistemas más 
amplios de gestión de riesgos de la 
empresa.

Allí ya se mencionaba el reto que 
implica llevar este proceso a las cade-
nas de valor por lo que recomienda 
a las organizaciones identificar las 
áreas con mayor riesgo de generar 
impactos negativos sobre los dere-
chos humanos y concentrar allí los 
esfuerzos de gestión.

Más tarde, la debida diligencia en 
materia de derechos humanos “se 

transformó en una norma de con-
ducta empresarial (…) integrándose 
en otros marcos de política para acti-
vidades responsables empresariales” 
como lo menciona Schembri (2022).

Ejemplo de ello fue la ‘Guía de De-
bida Diligencia para una Conducta 
Empresarial Responsable’ (2018) que, 
además, se basa en las ‘Líneas Di-
rectrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales’. En su fundamento, 
la OCDE reconoce que las empresas 
contribuyen al progreso y desarrollo 
económico, social y ambiental de los 
países, pero también admite que las 
actividades y operaciones de estas 
organizaciones, sus cadenas de sumi-
nistro y sus socios comerciales pue-
den generar impactos negativos so-
bre las personas y el entorno natural.

Por ende, en este caso, la mirada ya 
no solo abarca los derechos huma-
nos, sino que se amplía para abordar 
efectos negativos sobre los trabaja-
dores, los consumidores, el gobierno 
corporativo y temas críticos como la 
lucha contra el cohecho o la preser-
vación de ecosistemas.

Además, incorpora una doble pers-
pectiva de la debida diligencia: aun-
que es posible que las actividades 
empresariales no sean intrínsecamen-
te riesgosas (impacto de la empresa 

La debida diligencia 

es definida como 

el proceso de 

“identificar, prevenir, 

mitigar y rendir 

cuentas del impacto 

real y potencial de las 

actividades sobre los 

derechos humanos”
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hacia el entorno), las circunstancias 
del contexto como falta del Estado de 
Derecho o conflictividad del territorio, 
entre otros, podrían generar riesgos 
de impactos negativos. Por ende, la 
OCDE señala que “en algunos casos 
limitados, la debida diligencia puede 
ayudar a decidir si continuar o discon-
tinuar las actividades o las relaciones 
comerciales como último recurso, 
bien porque el riesgo de un impacto 
negativo sea demasiado alto o por-
que los esfuerzos de mitigación no 
hayan tenido éxito”.

A partir de su publicación, desde 
el 2022 y hasta la fecha, la OCDE ha 
elaborado guías adicionales para ayu-
dar a las empresas a llevar a cabo la 
debida diligencia para una conducta 
empresarial responsable en sectores 
específicos y cadenas de suministro 
de sectores como minería e hidrocar-
buros, agricultura, textiles y de calza-
do y finanzas, varias de ellas con en-
foque en América Latina y el Caribe.

Recientemente, el concepto ha 
adquirido aún más fuerza con la 
implementación de la Directiva 
(UE) 2024/1760 del Parlamento Eu-
ropeo sobre debida diligencia de 
las empresas en materia de soste-
nibilidad.

Allí se reconoce que las empresas 
de la Unión Europea, especialmente 
las grandes, dependen de cadenas 
de valor mundiales y que el desem-
peño de estas es clave para el logro 
de los objetivos de sostenibilidad de 
dicha región. Por ello, insta a las or-
ganizaciones a aplicar medidas de 
debida diligencia con respecto a sus 
propias operaciones, las de sus filiales 
y sus socios comerciales directos e in-
directos a lo largo de sus actividades, 
teniendo en cuenta particularidades 
como el sector o la zona geográfica 
en la que operan, el poder para influir 
sobre ellos (capacidad para persuadir-
los de gestionar y eliminar los riesgos 
identificados mediante requisitos de 
cualificación previa o vinculación de 
incentivos comerciales)  o “efecto pa-
lanca” que la empresa puede ejercer 
mediante iniciativas de cooperación.

¿Cuál es la importancia de las 
cadenas de valor? 

De acuerdo con el Pacto Global de las 
Naciones Unidas, trabajar en la cadena 
de valor, a través de una debida diligen-
cia, permite crear impacto positivo en 
cuatro ejes clave:

• Derechos humanos: apoyar la 
correcta gestión de riesgos en 
las actividades y operaciones de 
las empresas y en sus vínculos 
con socios comerciales, provee-
dores, contratistas y subcontra-
tistas permite proteger a las per-
sonas y evitar vulneraciones de 
derechos humanos y proteger la 
dignidad de las personas. 

• Laboral: el acompañamiento en la 
cadena de valor permite asegurar 
la libertad de asociación, fortalecer 
acciones para eliminar el trabajo 
forzado, impulsar la abolición del 
trabajo infantil y eliminar la discrimi-
nación, entre otros temas relaciona-
dos con los derechos laborales.

• Ambiental: vincular este princi-
pio a la cadena de valor permi-

te generar una responsabilidad 
compartida de los aspectos am-
bientales, mapear y entender los 
retos vinculando  temas como 
transición energética y descar-
bonización de las operaciones, 
producción limpia, lucha contra la 
deforestación y protección de la 
biodiversidad, entre otros temas, 
así como la incorporación de  tec-
nologías ecológicas.

• Anticorrupción: uno de los 
retos más grandes en la sosteni-
bilidad es garantizar la transpa-
rencia en múltiples aspectos. Al 
trabajar de la mano con la cade-
na de valor, es posible generar 
aportes significativos para miti-
gar temas como la extorsión y 
el soborno en la misma.

Sumado a lo anterior, es impor-
tante reconocer que trabajar en 
conjunto con la cadena de valor 
permite la gestión de riesgos y la 
oportunidad de encontrar aho-
rros importantes. Para la mues-
tra, según el reporte de octubre 
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Figura 1. La sostenibilidad en la cadena de suministro

Fuente: CDP (2024).
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de 2024 de Carbon Disclosure 
Project (CDP), en promedio, el al-
cance 3 de una organización es 
aproximadamente 26 veces ma-
yor a las emisiones asociadas a 
la suma del alcance 1 y 2. Esto 
significa que, normalmente, las 
mayores fuentes de emisión de 
las empresas no están asociadas 
a sus operaciones directas, sino 
a todo aquello que sucede en la 
cadena de valor. Adicionalmente, 
un reporte de Boston Consulting 
Group (BCG) y EcoVadis indica 
que la descarbonización de la ca-
dena de suministro puede brin-
dar retornos entre tres y seis ve-
ces más que la inversión. Incluso, 
se estima que se ahorrarían 165 
billones de dólares si se trabajara 
en las cadenas de suministro, lo 
cual es ocho veces más de lo que 
se requiere invertir hoy.

¿Cómo vincular la sostenibilidad 
en la cadena de valor?

La correcta implementación de una 
estrategia de sostenibilidad implica 
la integración de múltiples áreas de 
la compañía como ventas, operacio-
nes, innovación y desarrollo de pro-
ducto, etc. En este caso, desarrollar 
la cadena de valor implica trabajar 
fuertemente con el equipo de com-
pras y abastecimiento. ¿Han incluido 
las empresas la sostenibilidad como 
un criterio de compras? ¿Tienen una 
política de compras verdes y de co-
mercio justo? Estas son algunas de 
las preguntas iniciales que debería  
empezar a abordar una organización 
al hablar de sostenibilidad en cada es-
labón de sus operaciones ya que el 
precio y la oferta de valor entra a inte-
grarse con una serie de criterios am-
bientales, sociales, de gobernanza e, 
incluso, de riesgos y oportunidades. 

Previo a continuar avanzando, es cla-
ve hacer una aclaración importante. Son 
múltiples los stakeholders asociados a 
la cadena de valor de una compañía, 
independientemente del tamaño de 
sus operaciones. Por tal razón, es fun-
damental distinguir la cadena de valor 
de la cadena de suministro, teniendo en 
cuenta que esta última es apenas una 
parte del total. 

De acuerdo con la CDP y la figura 1 
construida a partir de la información 
de su reporte de 2024, el primer paso 
para poder abordar la sostenibilidad en 
la cadena de suministro es mapear a los 
proveedores y contratistas. Las organi-
zaciones deben estar en la capacidad 
de categorizarlos, tener conocimiento 
de su rango de importancia, el dinero 
que representan, su criticidad para el ne-
gocio y la identificación y valoración de  
riesgos asociados a su accionar para así,  
priorizar aquellos que son estratégicos. 

Posteriormente, la organización 
debe evaluar el nivel de madurez 
en torno a la sostenibilidad para 
cada uno de ellos (diagnóstico), lo 
cual permitirá construir una línea 
de base para acercarse a sus socios 
comerciales de manera estratégica, 
identificar oportunidades de mejo-
ra, desarrollar programas de fortale-
cimiento y transferencia de capaci-

dades y, finalmente, acompañarlos 
en un proceso de auditoría que va-
lide la información entregada, pero 
que, a su vez, permita darles una 
retroalimentación que resulte en la 
ejecución de nuevas iniciativas. 

Este ejercicio garantizará trans-
parencia, compromiso y empode-
ramiento de los proveedores hacia 
la sostenibilidad, lo cual resultará en 

la necesidad de que construyan su 
propia estrategia de sostenibilidad 
(en caso de no tenerla), trazar unas 
metas acordes con las necesidades y 
hacer fortalecimiento de programas. 

Asimismo, se deben definir los prin-
cipales indicadores de desempeño 
(KPI) para evaluar la evolución del 
proveedor o contratista, incentivar los 

Especial: debida diligencia en cadenas de valor
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procesos de innovación y trabajar en 
oportunidades de colaboración. Este 
es un proceso cíclico donde las em-
presas deberían abordar,  idealmente, 
a la totalidad de sus proveedores. No 
obstante, en una fase inicial, al menos 
aquellos considerados críticos o es-
tratégicos deberían ser priorizados, 
para asegurar  victorias tempranas 
en la cadena  de suministro.

Teniendo en cuenta que la sosteni-
bilidad debe ser también una herra-
mienta para fortalecer la reputación 
y el posicionamiento de una orga-
nización, un aspecto relevante es la 
comunicación abierta y transparente 
acerca de la evolución de este proce-
so. Esto tiene un impacto  notable en 
dos frentes principales: por un lado, 
potencia la imagen y la reputación 
de la empresa, sus productos y ser-
vicios frente a los stakeholders. Por 
otro lado, genera un nuevo mensaje 
en la industria, competidores y mer-
cado, lo cual detona un momentum 
importante en torno a la sostenibili-
dad e impulsa avances más rápidos y 
significativos. 

Esto es fundamental, ya que per-
mite abordar con mayor madurez, 
compromiso e impacto metas y re-
tos de la sostenibilidad, lo cual resulta 
en una mayor capacidad de gestión 
de riesgos e impactos, reducción de 
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costos, eficiencias operativas, cum-
plimiento normativo y alineación  a 
estándares y marcos internacionales, 
fortalecimiento de relaciones con los 
grupos de interés, ventajas competi-
tivas, acceso a nuevos mercados y 
atracción de inversionistas de impac-
to, entre otros beneficios.

Conclusiones

Los importantes retos ambientales 
y sociales que enfrenta hoy por hoy 
la humanidad requieren de acciones 
concretas en materia de sostenibi-
lidad y, por lo tanto, es fundamental 
el compromiso de los gobiernos, las 
empresas y las personas. 

A mayor cantidad de actores im-
plicados de manera genuina con la 
sostenibilidad haciendo de esta una 
prioridad en cada acción y deci-
sión, el camino hacia un futuro más 
viable y próspero será posible. Por 
esta razón, es importante que las 
empresas se reten a sí mismas a for-
mar a sus empleados, proveedores, 
contratistas y demás socios estra-
tégicos en torno a la sostenibilidad 
y a continuar comprometidos con 
una agenda ambiciosa en la que se 
permeen las mejores prácticas y los 
más altos estándares de gestión de 
riesgos y oportunidades a toda su 
cadena de valor. Si bien son múlti-

ples los actores que la componen y 
la capacidad de impactar en algu-
nos de ellos es reducida, trabajar de 
la mano con los grupos de interés 
que integran la cadena de suminis-
tro es el mejor inicio. Esto garanti-
zará una reducción indirecta en la 
huella de carbono en las operacio-
nes, pero también permitirá avanzar 
en múltiples aspectos a nivel social, 
entre ellos, la protección de los de-
rechos humanos, la mejora de las 
condiciones laborales y la promo-
ción del trabajo decente, el respeto 
por las comunidades locales y sus 
medios de vida, la promoción de 
prácticas más justas, éticas y trans-
parentes en las relaciones comercia-
les y la competitividad a lo largo de 
la cadena de valor.

Asimismo, iniciar estas transfor-
maciones en los diferentes sectores 
de la industria incentivará a com-
petidores y otras organizaciones a 
adoptar prácticas similares lo cual, 
en un mediano plazo, acelerará el 
camino a la sostenibilidad. Esto po-
dría reducir costos asociados a su 
implementación, ya que habrá más 
actores en la cadena comprometi-
dos con un mismo propósito y se fa-
cilitará la creación de alianzas estra-
tégicas orientadas a un bien común: 
asegurar los abrazos del mañana. 
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A
bordar la debida 
diligencia en las 
cadenas de sumi-
nistro y promo-
ver una conduc-
ta empresarial 
responsable en 
Colombia cons-
tituye un desafío 
estratégico, pero 

altamente complejo para las organizacio-
nes que operan en el país.

Para empezar, se debe tener en cuen-
ta que un poco más del 90 % del tejido 
empresarial colombiano está conforma-
do por micro, pequeñas y medianas em-

Fortalecer las cadenas 
de suministro desde  
 el enfoque de derechos, clave 

para la sostenibilidad empresarial

presas, las cuales cumplen un papel esen-
cial en la provisión de servicios logísticos, 
operativos y de suministro a las grandes 
compañías o empresas ancla.

Sin embargo, pese a ser actores clave 
dentro de las cadenas de abastecimiento 
de productos o servicios, un gran porcen-
taje de las mipymes carece de la capaci-
dad técnica y financiera necesaria para 
contar con sistemas de gestión lo sufi-
cientemente sólidos, robustos y madu-
ros que les permita incorporar prácticas 
proactivas y sistemáticas de gestión de 
impactos en sus operaciones. 

Por otro lado, resulta indispensable 
considerar la dispersión geográfica de 

Lizeth Viviana 
Salamanca Galvis    

Líder de  
de contenidos 

 y asuntos públicos 
del CCS 

Comunicadora  

social con énfasis 

en periodismo / Magíster 

en Responsabilidad Social 

y Sostenibilidad



Noviembre - Diciembre / 2025

24

Especial: debida diligencia en cadenas de valor

las mipymes en Colombia, donde la 
convergencia de múltiples factores 
propios de la realidad nacional como 
la alta incidencia de la informalidad 
laboral, la presencia de economías 
ilícitas y grupos armados ilegales en 
algunos territorios, las brechas y dis-
paridades de desarrollo regional, los 
contextos de conflictividad social y la 
limitada capacidad institucional y de 
respuesta estatal, genera mayores 
riesgos de incumplimiento, vulnera-
ción de derechos humanos y labora-
les, afectaciones sociales y ambien-
tales, entre otros.

Así, la gran complejidad, fragmen-
tación y dinamismo que caracteri-
zan a las cadenas de suministro y a 
los territorios donde se insertan se 
convierten en factores que dificul-
tan el seguimiento y la trazabilidad 
de estas al momento de gestionar 
los riesgos e impactos ambientales, 
sociales y de gobernanza (ASG) en 
cada uno de sus eslabones de ope-
ración. 

“Dado que las grandes compañías 
dependen en buena medida de es-
tas mipymes de proveedores  loca-
les que apenas logran mantenerse 
financieramente a flote, su papel es 
clave: deben apoyar y transferir prin-
cipios de sostenibilidad y responsa-
bilidad a toda su cadena de valor, 
fortaleciendo así el ecosistema em-
presarial del que forman parte”, afir-
ma Juanita De la Hoz, directora de 
Conducta Empresarial Responsable 
de la Fundación Ideas para la Paz 
(FIP).

En este contexto, resulta funda-
mental contar con lineamientos 
claros que orienten una conducta 
empresarial responsable. Por ello, en 
2006 nació Guías Colombia, una 
iniciativa multiactor y multisectorial 
de carácter voluntario que reúne a 
empresas, entidades del Estado, or-
ganizaciones de la sociedad civil (en-
tre ellas, el Consejo Colombiano de 
Seguridad1) y organismos interna-
cionales con el propósito de promo-

ver operaciones empresariales res-
petuosas de los Derechos Humanos 
(en adelante DD. HH.) y del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH).

Desde entonces, la iniciativa ha de-
sarrollado ocho guías que abordan 
temáticas clave y coyunturales para 
el país, en las que la debida diligen-
cia desempeña un papel esencial. 
Estos documentos, construidos de 
manera participativa por sus miem-
bros, integran diversas perspectivas 
y se expresan en un lenguaje empre-
sarial práctico que facilita su adop-
ción por parte de las compañías que 
operan en el territorio colombiano 
(Guías Colombia, s. f.).

Así, se han elaborado lineamientos 
de debida diligencia en DD. HH. y 
DIH en torno la gestión de contratis-
tas de vigilancia y seguridad privada 
y la relación con la fuerza pública en 

entornos complejos o de alta con-
flictividad, el relacionamiento de las 
empresas con las comunidades de 
sus áreas de influencia, la compra y 
adquisición de derechos sobre la tie-
rra, las acciones de fortalecimiento 
institucional, el establecimiento de 
mecanismos de quejas y reclamos 
para atender a sus grupos de inte-
rés, la adopción de prácticas labo-
rales responsables con un enfoque 
orientado hacia el trabajo decente, 
la transición energética justa y la 
gestión de riesgos en las cadenas 
de suministro.

Un nuevo estándar para la con-
ducta empresarial responsable 

La ‘Guía para la Debida Diligencia 
en Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario en la Ca-
dena de Suministro’ de Guías Colom-
bia fue lanzada por primera vez en 

1 El CCS se vinculó en 2024 y, desde su rol como referente técnico en Seguridad y Salud en el Trabajo y sostenibilidad, aportó insumos técnicos en la actualización de la 
'Guía para la Debida Diligencia en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en la Cadena de Suministro'.
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2017 incorporando medidas necesa-
rias para gestionar riesgos e impac-
tos en estos ámbitos derivados de 
las actividades y operaciones, pro-
ductos y servicios de proveedores y 
contratistas. 

Para ello, se basa en marcos volun-
tarios como los Principios Rectores 

de las Naciones Unidas sobre Em-

presas y Derechos Humanos (2011) 
que instan a las empresas a tomar 
medidas para garantizar que sus 
operaciones respeten los DD. HH. y 
no contribuyan a transgredirlos, así 
como a establecer mecanismos de 
remediación de los casos en que se 
hayan producido violaciones pese a 
esos esfuerzos. 

Asimismo, bajo el principio de res-
ponsabilidad extendida del produc-
tor, se establece que, aunque una 
organización no ejerza un control to-
tal sobre sus socios comerciales, su 
evaluación del desempeño en mate-
ria de DD. HH. debe considerar los 
riesgos asociados a sus relaciones 
con terceros. Todo con el fin de evi-
tar complicidad activa o pasiva fren-
te a abusos. (Guías Colombia, 2025).

Teniendo en cuenta que estos 
principios continúan más vigentes 
que nunca, en 2024, Guías Colombia 
inició un proceso de actualización 
de la ‘Guía para la Debida Diligencia 
en Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario en la Ca-
dena de Suministro’ para revisar y 
fortalecer sus lineamientos de modo 
que dieran respuesta a un panora-
ma cada vez más complejo y exi-
gente en esta materia.

El proceso surgió de la necesidad 
de alinear a las empresas en Colom-
bia con las nuevas tendencias glo-
bales, pero también de fortalecer su 
capacidad de gestión local en con-
textos de conflicto, desigualdad e 
informalidad.

 “La nueva edición incorpora los 
avances normativos internacionales 
y la creciente rigurosidad de los mar-
cos de reporte no financiero. Asimis-
mo, reconoce la aparición de ries-

gos emergentes e impactos sociales 
asociados a la migración, la transi-
ción energética y los procesos de 
descarbonización, la crisis climática 
y el aumento del litigios en derechos 
humanos, que se han duplicado a 
nivel mundial", afirma Juanita De la 
Hoz, directora de Conducta Empre-
sarial Responsable de la Fundación 
Ideas para la Paz (FIP) organización 
que ejerce como secretaría técnica 
de la iniciativa.

Entre los marcos jurídicos que 
nutren la nueva versión del do-

cumento se encuentra la Guía de 
Debida Diligencia para una Con-
ducta Empresarial Responsable 
de la OCDE (2018) la cual recono-
ce que, aunque una empresa no 
contribuya directamente a generar 
impactos sobre los DD. HH., tiene 
la responsabilidad de influir en sus 
proveedores y contratistas para 
que gestionen adecuadamente las 
consecuencias negativas derivadas 
de las actividades de estos últimos. 
Incluso, advierte que en determi-
nados contextos puede que las 
actividades empresariales no sean 
intrínsecamente riesgosas, pero las 
circunstancias del territorio (por 
ejemplo, asuntos relacionados con 
el Estado de Derecho, la falta de 
cumplimiento de las normas y el 
comportamiento de las relaciones 
comerciales) podrían generar im-
pactos negativos.

Otro de los marcos que se incor-
poran en la actualización realizada 
por Guías Colombia es la ‘Directiva 
Europea sobre Debida Diligencia 
Empresarial en Sostenibilidad’ (Di-
rectiva 2024/1760) que obliga a las 
compañías a identificar y mitigar 
impactos, reales o potenciales, so-
bre los DD. HH. y el medio ambien-
te en las operaciones propias, las 
de sus filiales y en lo que respecta a 
sus cadenas de valor. 

En 2024, Guías Colombia 
inició un proceso de 

actualización de la ‘Guía 
para la Debida Diligencia en 
DD. HH. y DIH en la Cadena 
de Suministro’ para revisar y 
fortalecer sus lineamientos 

de modo que dieran 
respuesta a un panorama 
cada vez más complejo y 
exigente en esta materia".
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Esto implica que aquellas empre-
sas colombianas que exportan a 
este mercado o que tienen algún 
vínculo comercial con países de la 
comunidad europea deben demos-
trar procesos claros de identifica-
ción, prevención y mitigación de 
impactos en DD. HH.  dentro de sus 
cadenas de suministro. No hacerlo 
las sentenciaría a quedar rezagadas 
en competitividad, acceso a finan-
ciamiento e inserción en mercados 
internacionales.

También se consideró el creciente 
escrutinio de inversionistas, clientes 
y consumidores frente al desem-
peño de las empresas en materia 
ambiental, social y de gobernanza 
(ASG), tanto en sus prácticas inter-
nas como —y, cada vez más— en la 
relación con proveedores, contratis-
tas, subcontratistas y socios comer-
ciales.

Adicional a lo anterior, la actualiza-
ción incorpora un enfoque preventi-
vo donde las empresas son llamadas 
no solo a reaccionar frente a particu-
laridades propias de los territorios, 
sino a fortalecer la prevención y el 
diálogo social.

“La nueva guía, en su versión 
2025, insiste en que los riesgos en 
derechos humanos deben abordar-
se desde un enfoque bidireccional, 
es decir, considerando, por un lado, 
cómo las operaciones afectan a 
comunidades y trabajadores, pero 
también cómo los contextos de vul-
nerabilidad social, conflicto o infor-
malidad pueden afectar la continui-
dad del negocio”, señala De La Hoz.

En esa doble perspectiva, aporta 
herramientas prácticas para ma-
pear, priorizar riesgos y establecer 
planes de mejora progresivos para 
proveedores críticos, promueve in-
dicadores de seguimiento, autoe-
valuaciones y auditorías externas y 
cuenta con un marco más robusto 
de verificación y transparencia.

“La actualización también reconoce 
que las mipymes son mayoritarias en 
el país y que requieren acompaña-

miento diferenciado y gradual para 
cumplir con los estándares de DD. 
HH., por su naturaleza y capacidades”, 

explica la vocera. “Se trata de lograr 
armonizar las expectativas empre-
sariales con la realidad local, para no 
excluir a proveedores pequeños ni ge-
nerar barreras de entrada a los merca-
dos”, añade.

Por ello, la Guía 2025 propone un 
enfoque bajo el ciclo PHVA (Planear, 
Hacer, Verificar, Ajustar) que ayuda a 
las empresas a transitar de manera 
gradual hacia mejores prácticas, in-
cluyendo la transferencia de capaci-
dades y conocimientos a proveedo-
res, el uso de mecanismos de quejas 
accesibles y la inclusión de cláusulas 
contractuales a sus socios comercia-
les que exigen el respeto a los DD. 
HH., entre otras medidas.

Adicionalmente, en aras de no 
concentrar los esfuerzos única-
mente en las fases iniciales de la 
cadena de suministro (extracción 
de materias primas, manufactura 
o transformación) también cono-
cidas como “aguas arriba”, la guía 

La actualización de 
la guía incorpora un 
enfoque preventivo 
donde las empresas 
son llamadas no solo 
a reaccionar frente 
a particularidades 

propias de los 
territorios, sino 
a fortalecer la 

prevención y el 
diálogo social".
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El enfoque de 
derechos permite a las 

organizaciones gestionar 
de manera más efectiva 
distintos ámbitos como 
las relaciones laborales, 

los desafíos ambientales, 
la innovación y el 

desarrollo de nuevos 
negocios y proyectos con 

impacto positivo". 

incorpora un anexo de debida 
diligencia “aguas abajo”, es decir, 
en las actividades de distribución, 
marketing, venta, uso y cierre del 
ciclo de vida. Por ende, este en-
foque considera no solo cómo se 
producen los bienes y servicios, 
sino cómo se utilizan, por quién y 
qué impacto generan (Guías Co-
lombia, 2025). 

¿Por qué aplicar la debida 
diligencia? Oportunidades 
para las empresas

Más que un imperativo ético, con 
tendencia hacia la obligatoriedad, 
la debida diligencia en DD. HH. es 
una estrategia clave para la soste-
nibilidad y la competitividad em-
presarial.

A nivel operativo, permite com-

prender el origen de las mate-

rias primas y la trazabilidad de 

las operaciones, fortaleciendo 

la transparencia en los merca-

dos a través del cumplimiento 

de estándares y compromisos 

materializados en declaraciones 

formales, cláusulas contractuales 

y evaluaciones aplicadas a los 

contratistas, proveedores y alia-

dos comerciales con relación al 

respeto y promoción de los DD. 

HH. Esto, sin duda, fortalece las 

capacidades de gestión de ries-

gos, reduce costos derivados y 

aumenta la eficiencia en toda la 

cadena de suministro.

A nivel social, su aplicación 

progresiva y colaborativa con 

proveedores y aliados fortalece 

las cadenas de suministro, fo-

menta el respeto a la dignidad 

humana e impulsa el trabajo de-

cente, promueve el diálogo per-

manente con los grupos de inte-

rés, incrementa la confianza del 

mercado y apoya la creación de 

comunidades más resilientes en 

las áreas de influencia de las or-

ganizaciones.

A nivel estratégico, el enfoque 

de derechos es una herramienta 

poderosa que permite a las orga-

nizaciones gestionar de manera 

más efectiva distintos ámbitos, 

no solo los relacionados con los 

derechos humanos, sino también 

las relaciones laborales, los desa-

fíos ambientales, la innovación y 

el desarrollo de nuevos negocios 

y proyectos con impacto positi-

vo. Finalmente, brinda a las orga-

nizaciones una base sólida para 

anticipar y enfrentar de mane-

ra más eficaz retos emergentes 

como la descarbonización o la 

economía circular en un entor-

no empresarial que es, cada vez, 

más exigente y regulado.

La ‘Guía para la Debida Diligencia en 

Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario en la Cadena de Suministro’, 
versión 2025, fue lanzada oficialmente al público 
el 12 de noviembre del mismo año y se encuentra 
disponible para su consulta y descarga gratuita en  
https://storage.ideaspaz.org/documents/fip_gc_

cadena_suministro_2025.pdf

El objetivo es que las empresas y organizaciones de 
cualquier tamaño y sector que operan en Colombia 

la adopten en sus actividades y relaciones con 
proveedores, contratistas y socios comerciales.  
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E
l trabajo es una ocupación enriquece-
dora para las personas que facilita el 
cumplimiento de aspiraciones indivi-
duales (Trujillo, 2002) y constituye un 
eje esencial para la participación social. 
Además de generar ingresos, permite 
construir identidad, autonomía y senti-
do de pertenencia. 

Sin embargo, hay quienes enfren-
tan mayores barreras para acceder, 
permanecer y progresar en el merca-
do laboral. Es el caso de las personas 
con discapacidad, quienes encuentran 
barreras estructurales, actitudinales y 
organizacionales que limitan su partici-
pación. 

Aunque distintas normas, como la 
Ley 1618 de 2013 y la Ley 361 de 1997, 

reconocen su derecho a trabajar en 
igualdad de condiciones, las oportuni-
dades reales de acceso y permanencia 
continúan siendo reducidas.

Para avanzar hacia la superación de 
dichas brechas es necesario abordar 
la discapacidad desde una mirada que 
reconozca la diversidad humana como 
parte de la vida laboral y social y que 
promueva la corresponsabilidad entre 
el Estado, las empresas y la sociedad 
civil. En esta línea, el presente artículo 
realiza algunas aproximaciones a la si-
tuación laboral de las personas con dis-
capacidad en Colombia e integra pers-
pectivas críticas que invitan a repensar 
las formas en las que se ha comprendi-
do e implementado la inclusión laboral.

 Vinculación laboral 
de personas 

 con discapacidad:  
reflexiones más allá  

de la inclusión

Lady Johana 
Mogollón Cárdenas  

Líder técnica del 

Consejo Colombiano  

de Seguridad 
Terapeuta Ocupacional / 
Especialista en higiene y 

salud ocupacional / Magíster 
en discapacidad e inclusión 

social de la Universidad 
Nacional de Colombia.
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Panorama laboral de las 
personas con discapacidad 
en Colombia

A nivel nacional, diferentes entidades 
han buscado determinar el número 
de personas con discapacidad. En sus 
cifras más recientes, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística 
(Dane), indica que en Colombia hay 
más de 3,1 millones de personas con 
discapacidad (2020). Por otro lado, el 
Ministerio de Salud y Protección Social 
(2020) estima que cerca de 1,2 millo-
nes de personas presentan alguna dis-
capacidad. Al respecto, la Fundación 
Saldarriaga Concha (2024) explica 
que la estadística difiere debido a que 
cada fuente tiene diferentes alcances 
y formas de abordar la discapacidad.

Según el Dane (2022), en Colombia 
1,95 millones de personas con disca-
pacidad se encontraban en edad de 
trabajar para el 2022 acorde con los 
datos más actualizados y disponibles 
sobre este tema. Sin embargo, solo el 
19,6 % de esta población (aproximada-
mente 382 mil personas) se encontra-
ba ocupada, lo que significa que cerca 
de 1,57 millones no contaban con em-
pleo o estaban por fuera del mercado 
laboral. En contraste, la tasa de ocupa-
ción de las personas sin discapacidad 
alcanzaba el 60,6 %. 

La diferencia de más de 40 puntos 
porcentuales entre ambos grupos evi-
dencia una profunda desigualdad en 
las oportunidades de trabajo y las ba-
rreras persistentes que enfrentan las 
personas con discapacidad para acce-
der y permanecer en el empleo. Estos 
hallazgos coinciden con lo reportado 
por la Fundación Saldarriaga Concha 
(2017) que, a partir de datos del Dane, 
advirtió la persistencia de amplias bre-
chas en la vinculación laboral de esta 
población.

Asimismo, más de la mitad de las 
personas con discapacidad que se en-
cuentran activas en el mercado labo-
ral se desempeñan como trabajadores 

por cuenta propia (57,6 %), empleados 
particulares (29 %) o empleados del 
gobierno (2,8 %). El resto participa en 
otras formas de trabajo, como jorna-
leros, empleados domésticos, traba-
jadores familiares sin remuneración 
o empleadores que, en conjunto, no 
superan el 13 %. Estos datos indican 
una alta prevalencia de trabajo inde-
pendiente o informal y evidencian la 
necesidad de fortalecer las políticas 
de acceso al trabajo y las estrategias 
de formalización para reducir brechas 
y promover una participación laboral 
más equitativa y estable (Dane, 2025).

Por su parte, los sectores econó-
micos con mayor participación de 
personas con discapacidad en 2025 
son agricultura, ganadería, caza, silvi-
cultura y pesca (17,9 %), seguido por 
comercio y reparación de vehículos 
(17,3 %) y actividades artísticas, de en-
tretenimiento, recreación y otros ser-
vicios (10,5 %). En contraste, el sector 
de la construcción presentó las meno-
res cifras de vinculación (5,6 %) (Dane, 
2025b).

Marco normativo de la parti-
cipación en el trabajo para las 
personas con discapacidad

En Colombia, la participación de 
las personas con discapacidad en 
el ámbito laboral se respalda nor-
mativamente por la Ley 1346 de 
2009, que reconoce su derecho a 
trabajar en igualdad de condicio-
nes y en entornos laborales inclu-
sivos y accesibles.

Esta ley prohíbe la discrimina-
ción por motivos de discapacidad 
durante la selección, contratación, 
mantenimiento del empleo y pro-
moción profesional. Del mismo 
modo, establece que deben ga-
rantizarse condiciones de trabajo 
seguras y saludables, incluyendo 
la protección contra el acoso.

Para la promoción del empleo de 
personas con discapacidad, los en-
tornos de trabajo deben implemen-
tar ajustes razonables1, acciones 
afirmativas2, incentivos y otras medi-
das que amplíen sus oportunidades 

1 Se entienden como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales”, conforme a lo establecido en la Ley 1346 de 2009.

2 La Ley 1618 de 2013 las define como: “políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de 
eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que les afectan”.
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laborales. En esa línea, la Ley 1618 
de 2013 establece, entre otros, el 
derecho al trabajo y a la protec-
ción social, promoviendo la crea-
ción de mecanismos que favorez-
can la formalización del empleo, 
programas de aseguramiento 
en riesgos laborales e incentivos 
para las empresas que contraten 
a personas con discapacidad. 
Estos incentivos también se con-
templan en la Ley 361 de 1997 y 
en el Decreto 392 de 2018.

Por su parte, la Ley 2466 de 2025 
que adopta la nueva reforma labo-
ral, dispone que, a partir de junio 
de 2026, las empresas deberán 
contratar a personas con discapa-
cidad, por lo que es fundamental 
que se preparen desde ahora. Di-
chas contrataciones tendrán que 
reportarse ante el Ministerio del 
Trabajo y requerirán la presenta-
ción del respectivo certificado de 
discapacidad.  

Sin embargo, la Fundación Sal-
darriaga Concha (2024) advierte 
que el acceso a dicho certificado 
enfrenta múltiples barreras. Entre 
ellas se encuentran la limitada co-
nectividad a internet (necesaria 
para ingresar a las plataformas de 
evaluación e información), la falta 
de unificación de criterios entre 
territorios, el desconocimiento del 
trámite por parte de los tomado-
res de decisiones, las dificultades 
para obtener la historia clínica con 
los requisitos exigidos, la escasa 
difusión de las rutas de acceso, así 
como la estigmatización social y la 
falta de recursos. 

A ello se suman la complejidad 
del procedimiento y los prolonga-
dos tiempos de espera, factores 
que pueden desincentivar el pro-
ceso y limitar el acceso equitativo, 
reduciendo las oportunidades de 
vinculación laboral de las perso-
nas con discapacidad.

Es fundamental 
entender que no todas 
las discapacidades son 
iguales y que, por tanto, 
se requiere identificar 

con qué recursos cuenta 
una organización, 

cómo está preparada 
actualmente y qué 

ajustes razonables o 
adaptaciones puede 

implementar en el corto, 
mediano y largo plazo".

Estrategias para la inclusión 
laboral de personas  
con discapacidad

Para favorecer la vinculación 
laboral de personas con discapa-

cidad, es necesario implementar 
el enfoque de discapacidad, jun-
to con los enfoques diferencial, 
interseccional y territorial, como 
mínimo. Es fundamental entender 
que no todas las discapacidades 
son iguales y que, por tanto, se re-
quiere identificar con qué recursos 
cuenta una organización, cómo 
está preparada actualmente y qué 
ajustes razonables o adaptaciones 
puede implementar en el corto, 
mediano y largo plazo. Del mismo 
modo, es importante realizar un 
análisis de barreras3 y facilitado-
res4 (Ministerio del Trabajo, 2016; 
Gómez Rúa et al. 2020).

El Ministerio del Trabajo, a través 
de la Guía para el proceso de in-
clusión laboral de personas con 
discapacidad (2016), presenta cin-
co pasos para lograrlo: 1) decisión 
gerencial; 2) selección y contrata-
ción; 3) sensibilización; 4) acompa-
ñamiento y 5) evaluación.

El primer paso incluye la formu-
lación de una política institucional 
con alcance a todas las áreas de 
la organización, cuyo compromiso 
con la inclusión nace desde la alta 

3 Las barreras hacen referencia a “cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. Pueden ser 
actitudinales, comunicativas y/o físicas (Ley 1618 de 2013).

4 Los facilitadores son factores del entorno que posibilitan y promueven la participación de las personas (OMS, 2001; Resolución 1197 de 2024).
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La sensibilización 
debe dirigirse 

a todos los 
trabajadores de la 
empresa, en todos 

los niveles, para 
que conozcan 

más acerca de la 
vinculación laboral 
de personas con 

discapacidad, 
cómo evitar actos 
discriminatorios y 

promover una cultura 
organizacional 

diversa e inclusiva".

Continúa en la página 36

gerencia y donde se hace explícito 
el respeto a la diversidad y a los 
derechos humanos, con cero tole-
rancia a la discriminación.

El segundo paso se refiere al pro-
ceso mediante el cual se analiza 
la correspondencia entre el perfil 
del puesto de trabajo (funciones, 
exigencias requeridas, herramien-
tas, etc.) y el perfil ocupacional 
de la persona (formación, compe-
tencias, habilidades, necesidades 
particulares). Además, se analizan 
cuáles son los ajustes razonables 
requeridos y las adaptaciones que 
deben realizarse para favorecer la 
accesibilidad a ofertas de trabajo, 
la realización de entrevistas, prue-
bas de selección, contratación y el 
desempeño laboral del trabajador.

El tercer paso, de sensibilización, 
se dirige a todos los trabajadores 
de la empresa, en todos los niveles, 
para que conozcan más acerca de 
la vinculación laboral de personas 
con discapacidad, cómo preparar-
se, cómo evitar actos discriminato-
rios y cómo promover una cultura 
organizacional diversa e inclusiva.

El acompañamiento se realiza 
tanto a la empresa como al tra-

bajador con discapacidad, con el 
ánimo de garantizar procesos de 
vinculación exitosos. Inicia con la 
inducción que, si bien debe ser la 
misma para todos los trabajado-
res, debe incluir los ajustes razo-
nables requeridos para llevarla a 
cabo conforme a las necesidades 
de la persona.

Finalmente, el quinto paso co-
rresponde a la evaluación, que per-
mite desarrollar un análisis cualita-
tivo y cuantitativo del desempeño 
de la persona en su cargo, eviden-
ciando fortalezas y oportunidades 
de mejora, además de determinar 
si los ajustes razonables han sido 
efectivos y el nivel de adaptación 
tanto de la persona como del equi-
po de trabajo.

Reflexiones finales desde 
una perspectiva crítica

Con todo lo anterior, se evidencia 
que el papel del sector empresarial 
es fundamental para asegurar que 
la inclusión laboral sea una realidad 
sostenible. Las empresas no solo 
generan oportunidades, sino que 
también son agentes de cambio 
social cuando reconocen la diver-
sidad humana. La contratación de 
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La inclusión no 
debe entenderse 

como una obligación 
legal aislada, sino 
como una alianza 

entre Estado, 
empresa y sociedad 

para garantizar el 
derecho al trabajo 

en condiciones 
dignas y seguras".
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personas con discapacidad enri-
quece los equipos de trabajo, for-
talece la cultura organizacional y 
proyecta un compromiso ético con 
la equidad (Forrester, 2017). 

Sin embargo, este proceso re-
quiere acompañamiento técnico e 
institucional (Torres et al., 2023); es 
necesario respaldar al sector pro-
ductivo con orientación, incentivos 
y herramientas prácticas que faci-
liten la adaptación de los entornos 
laborales. La inclusión no debe en-
tenderse como una obligación le-
gal aislada, sino como una alianza 
entre Estado, empresa y sociedad 
para garantizar el derecho al tra-
bajo en condiciones dignas y se-
guras de una población que, como 
indican las cifras, no ha logrado te-
ner oportunidades reales.

Para que la inclusión laboral be-
neficie tanto a las personas con 
discapacidad como a las empre-
sas, es fundamental que el Ministe-
rio del Trabajo, el SENA, las Admi-
nistradoras de Riesgos Laborales 
(ARL) y las organizaciones que 
promueven la inclusión, fortalez-
can sus esfuerzos de acompaña-
miento para garantizar el derecho 
al trabajo en condiciones dignas y 
seguras. 

Cabe destacar que la inclusión 
laboral no necesariamente implica 
costos elevados para los emplea-
dores. De hecho, gran parte de 
los ajustes razonables pueden ser 
de bajo costo o pueden realizarse 
con recursos ya disponibles en las 
organizaciones (OIT, 2017). Los in-
centivos establecidos en la norma-
tiva nacional podrían destinarse a 
financiar adaptaciones o mejoras 
en accesibilidad, favoreciendo en-
tornos laborales inclusivos sin re-
presentar una carga económica 
significativa o adicional.

Asimismo, para llevar a cabo pro-
cesos de vinculación laboral más 
exitosos, es necesario incorporar 
el enfoque de discapacidad en los 
Sistemas de Gestión de la Seguri-

dad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
de modo que las condiciones la-
borales sean seguras, accesibles 

y adaptadas a la diversidad de 
quienes las habitan. Promover la 
inclusión laboral implica también 
garantizar la protección y el bien-
estar de todas las personas traba-
jadoras.

Por otro lado, la inclusión laboral 
de las personas con discapacidad 
requiere mirar más allá del cumpli-
miento normativo y avanzar hacia 
una comprensión ética del trabajo 
como derecho y medio de partici-
pación social. En este proceso, el 
certificado de discapacidad es una 
herramienta útil para caracterizar 
necesidades y orientar políticas 
públicas, pero no debería conver-
tirse en una condición para ejercer 
derechos que son inherentes a to-
das las personas. Para evitar que 
se transforme en una barrera adi-
cional, es necesario simplificar los 
trámites, mejorar la conectividad, 
capacitar a los profesionales y sen-
sibilizar a la sociedad sobre la dis-
capacidad para superar estigmas. 
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Asimismo, es imprescindible di-
fundir el proceso en un lenguaje 
claro y comprensible, mediante un 
trabajo articulado entre entidades 
gubernamentales y organizacio-
nes civiles.

Para avanzar hacia el derecho 
al trabajo, se requiere, entre otros 
factores clave, capacitación y sen-
sibilización en discapacidad, así 
como formación en lenguaje de 
señas o braille, ajustes razonables, 
diseño universal y comunicación 
accesible. Del mismo modo, las 
personas con discapacidad deben 
sentirse en confianza para pedir 
apoyo cuando lo necesiten, te-
niendo interacciones en los es-
pacios laborales basadas en el 
respeto, la equidad y el recono-
cimiento mutuo (Núñez-Parra & 
López-Radrigán, 2020).

A su vez, es importante evitar la ins-
trumentalización de la discapacidad, 
es decir, no contratar únicamente por 
el acceso a incentivos, sino entender 
que la vinculación laboral es un pro-
ceso que garantiza derechos y genera 
beneficios colectivos. La participación 
plena de las personas con discapaci-
dad se sustenta en la interdependen-
cia: todos somos parte de una misma 
sociedad que se construye desde la 
diversidad. Esto implica reconocer 
múltiples formas de cuerpos y desem-
peños, además de co-construir estra-

tegias de vinculación laboral desde el 
conocimiento y la experiencia de las 
propias personas con discapacidad 
(Núñez-Parra, L., & López-Radrigán, 
2020; Mogollón, 2023).

En este sentido, los desarrollos 
normativos, los programas empre-
sariales y la evaluación de políticas 
públicas deben incorporar la voz de 
las personas con discapacidad, en 
coherencia con el principio de “nada 
de nosotros sin nosotros”, lema que 
ha sido utilizado por organizaciones 
de personas con discapacidad a ni-
vel internacional (ONU, 2004). 

Asimismo, es indispensable que 
el Estado promueva espacios de 
encuentro, diálogo y escucha con 
los diferentes actores involucrados 
(personas con discapacidad, sector 
empresarial, las ARL, instituciones 
de formación como el Sena, organi-
zaciones de la sociedad civil, entre 
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L
a música es para el ser humano una de las expresiones 
más íntimas ya que es parte de la cotidianidad, y contri-
buye a la identidad de los grupos y las culturas y configu-
ra la vida social de las personas (Alvarado, 2013). En este 
sentido, la docencia en música es una profesión compleja, 
que exige conocimientos y habilidades específicas como 
escucha analítica, interpretación instrumental o vocal, 
improvisación o composición, así como competencias 
pedagógicas y didácticas (Castro-Alonso et al., 2022). No 
obstante, es necesario considerar el ejercicio docente en 

música como un trabajo que implica exposición a diversas condiciones labora-
les y factores de riesgo inherentes al desarrollo de sus tareas.
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De esta manera, los profesores in-
mersos en un entorno de educación 
musical, por causa de su doble rol 
como usuarios ocupacionales de la 
voz durante el ejercicio de la docen-
cia y como músicos (Cantor-Cutiva, 
2019; Redman et al., 2022), están ex-
puestos a condiciones intralaborales, 
extralaborales e individuales. Estas 
condiciones son consideradas como 
“el conjunto de aspectos singulares 
propios de cada trabajador como 
sujeto histórico-social, así como las 
condiciones intralaborales y extrala-
borales relacionadas con la ejecución 
de un proceso de trabajo, inmerso en 
un entorno definido que puede gene-
rar o no procesos de salud-enferme-
dad o de bienestar” (Lozada y Muñoz, 
2012), desde el marco epistémico de 
la Universidad Nacional de Colombia.  

Las condiciones intralaborales se 
relacionan con los aspectos propios 
del trabajo (Pérez Claros, 2017), como 
los niveles de presión sonora, ilumina-
ción, ventilación, entre otras. Por otro 
lado, las condiciones extralaborales 
se refieren a factores familiares y so-
ciales del trabajador, entre ellos, el 
uso del tiempo libre, condiciones de 
transporte y características de vivien-
da. En cuanto a las condiciones indivi-
duales, estas comprenden caracterís-
ticas particulares de cada trabajador, 
como antecedentes médicos, perso-
nales, familiares, entre otros (Ameri-
can Speech-Language-Hearing As-
sociation, 2020; Antunes et al., 2023; 
Atará Piraquive, 2020; Ministerio de la 
Protección Social, 2010).

Sumado a esta situación, también 
se identificó la presencia de multiem-
pleo en la población, lo que potencia-
liza la exposición a factores de riesgo 
de estos trabajadores. 

Las condiciones mencionadas pue-
den afectar de manera negativa la 
voz y la audición de los docentes de 
música, que son sistemas fisiológicos 
fundamentales para el desarrollo de 
su actividad laboral y profesional. La 
afectación de estas funciones no solo 
compromete el desempeño labo-
ral, sino que puede traducirse en un 

deterioro de la calidad de vida y del 
bienestar (Muthuswamy, 2024).    

Es así como la exposición a diver-
sas condiciones laborales puede 
desencadenar problemas como fati-
ga vocal, deterioro temporal del um-
bral auditivo, tinnitus, entre otros, así 
como enfermedades ocupacionales a 
largo plazo, entre ellas, la Hipoacusia 
Neurosensorial Inducida por Ruido 
(HNIR), la disfonía y lesiones benignas 
de los pliegues vocales (nódulos, pó-
lipos) (Di Stadio et al., 2018; Themann 
& Masterson, 2019). Entre tanto, Niar-
chou et al. (2021) reportan asociacio-
nes positivas entre las enfermedades 
de la laringe y las cuerdas vocales y 
los trastornos de la voz en músicos 
de instrumentos de cuerda y de can-
to; así mismo, se informa asociación 
positiva entre el tinnitus y los músicos 
de instrumentos de teclado. 

En este sentido, se reporta la HNIR 
dentro de las secuelas a nivel auditivo 
en los maestros de música. Este tras-
torno representa la “segunda causa 

más común de pérdida auditiva neu-
rosensorial después de la presbiacu-
sia y afecta aproximadamente al 5 % 
de la población mundial” (Natarajan 
et al., 2023). En el contexto colombia-
no, el 86 % de los docentes de música 
y músicos han reportado molestias 
auditivas y en un estudio de la Uni-
versidad Nacional de Colombia se 
evidenció que el 35 % de los docen-
tes presentó síntomas vocales asocia-
dos a su rol docente (Atará Piraquive, 
2020; Bastidas González, 2016).

Sin embargo, a pesar de la alta pre-
valencia reportada de los síntomas 
vocales, al acudir a valoración médi-
ca, suelen presentarse diagnósticos 
erróneos ya que, con frecuencia, se 
prioriza la atención de los problemas 
auditivos y no se contempla la remi-
sión al profesional en fonoaudiología 
cuando existen alteraciones de la voz 
(Farías, 2018). Incluso en los casos 
remitidos, la ausencia de protocolos 
unificados y la falta de consideración 
de las condiciones laborales dificultan 
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Desde el ámbito 
de la SST se deben 
generar estrategias 
para identificar las 

condiciones de trabajo 
de los docentes de 
música y desarrollar 
acciones que den 

respuesta a sus 
necesidades en torno a 

la promoción de la salud 
laboral y la prevención 
de las enfermedades".

una evaluación objetiva de la función 
vocal (Atará-Piraquive et al., 2023b; 
Evans et al., 2024; Farías, 2018). Esto 
evidencia la necesidad de considerar 
los factores de riesgo y las demandas 
específicas de la docencia en música.

Por otra parte, datos disponibles en 
el contexto nacional y reportados por 
el Ministerio de Salud y Protección 
Social indican que, a septiembre del 
2025, un total de 870 trabajadores in-
dependientes clasificados en la ocu-
pación “Otros profesores de música” 
fueron identificados en clase de ries-
go 1 (Indicadores de Riesgos Labora-
les, n.d.). 

De esta forma, es esencial que des-
de el ámbito de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo se generen estrategias 
para identificar efectivamente las 
condiciones de trabajo de los docen-
tes de música y desarrollar acciones 
que den respuesta a las necesidades 
de esta población en torno a la salud 
laboral, la promoción del bienestar y 
la prevención de las enfermedades. 

Teniendo en cuenta este contex-
to, fue necesario llevar a cabo una 
revisión exploratoria de la literatura 

científica disponible de los últimos 
10 años, en el periodo comprendido 
entre 2014 y 2024, para identificar las 
condiciones de trabajo intralaborales, 
extralaborales e individuales de los 
docentes de música en el ámbito in-
ternacional y nacional. 

La búsqueda se realizó en bases de 
datos electrónicas como Scopus, Scie-
lo, PubMed, Science Direct y literatura 
gris en repositorios de universidades. 
Las ecuaciones de búsqueda fueron 
(“Hearing loss” AND “health promo-
tion” AND musicians); (“health promo-
tion” AND “voice disorders”); (“occupa-
tional health" AND “hearing loss” AND 
"musicians") con las palabras clave en 
inglés, español y portugués. Los crite-
rios de inclusión fueron artículos que 
contuvieran información acerca de 
las condiciones laborales de los mú-
sicos o maestros de música, de tex-
to completo y dentro del periodo de 
tiempo definido, relacionados con la 
población objetivo.

Condiciones de trabajo de 
los maestros de música

En total se revisaron 23 artículos. 
Una vez se surtió el proceso de análi-
sis de la información, se identificó que, 
con relación a las condiciones intrala-
borales, el principal peligro físico fue 
la exposición a niveles de presión so-
nora superiores a los límites permisi-
bles, con promedios de 116,4 dB LAeq 
durante los ensayos y 110 dB LAeq 
en las presentaciones (Hernández 
Guzmán et al., 2015). A ello se suman 
las condiciones acústicas de los espa-
cios, que influyen directamente en la 
exposición al ruido. Esta exposición 
varía según factores como el reperto-
rio, el tipo y número de instrumentos, 
la cantidad de músicos y el tiempo 
destinado a la práctica individual, los 
ensayos y las presentaciones (Hake et 
al., 2024), aspectos que también pue-
den relacionarse con peligros psico-
sociales. Durante las clases, además, 
se puede presentar ruido interno y 
externo que provoca conductas com-
pensatorias en la voz, descritas por el 
efecto Lombard, el cual se manifiesta 
en un aumento involuntario de la in-
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Las condiciones 
intralaborales, 

extralaborales e 
individuales configuran 

una alta demanda 
vocal para el maestro 
de música, generando 
efectos auditivos que 

impactan su calidad de 
vida, productividad y 
desempeño laboral".

tensidad vocal (Nusseck et al., 2022; 
Rossi-Barbosa et al., 2016).

Adicionalmente, se reportan 
jornadas extensas, descansos in-
suficientes y un uso limitado de 
protección auditiva a pesar de la 
exposición a altos niveles sonoros. 
En cuanto al uso de Elementos de 
Protección Personal (EPP), algunas 
investigaciones mencionan protec-
tores diseñados específicamente 
para los maestros de música, como 
los modelos con “flat frequency at-

tenuating” y los ER 9-15-25 (Chesky, 
2011; Giraldo Clavijo, 2023). Asimis-
mo, se informa que el tiempo de 
enseñanza desempeña un papel 
esencial, ya que una mayor trayec-
toria laboral implica un incremen-
to en la exposición acumulada (Bo 
et al., 2016; Natarajan et al., 2023; 
Pouryaghoub et al., 2017).

Con relación a las condiciones ex-
tralaborales, se identificó que esta 

población suele desempeñarse en 
otras universidades, participan en 
otros grupos musicales, desarro-
llan actividades de investigación y 

cumplen funciones administrativas. 
Estas múltiples responsabilidades 
incrementan la demanda vocal y la 
exposición auditiva (Atará-Piraquive 
et al., 2023).

Finalmente, en las condiciones in-
dividuales se identificaron hábitos 
vocales poco saludables o compor-
tamientos fonotraumáticos como 
gritar, hablar en voz alta, carraspear 
y toser; así como hábitos conduc-
tuales como el uso de audífonos de 
forma recreativa. También influyen 
el consumo de alcohol y cafeína, la 
baja ingesta de agua y factores de 
riesgo como alteraciones en la salud 
mental (estrés, ansiedad, depresión), 
trastornos del sueño, reflujo gastroe-
sofágico y consumo de fármacos 
ototóxicos (Atará-Piraquive et al., 
2023; Hake et al., 2024).

En conjunto, estas condiciones de 
trabajo configuran una alta deman-
da vocal para el maestro de música, 
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Los profesionales 

en SST deben 

identificar las 

condiciones y 

riesgos de los 

maestros de 

música para 

diseñar sistemas 

de vigilancia 

epidemiológica 

y programas de 

promoción de la 

salud vocal 

 y auditiva".

generando un mayor esfuerzo y fati-
ga, así como efectos auditivos y ex-
tra-auditivos que pueden impactar 
la calidad de vida, la productividad y 
el desempeño laboral. Sin embargo, 
algunos estudios evidencian desco-
nocimiento por parte de esta pobla-
ción sobre el funcionamiento de los 
sistemas vocal y auditivo, así como 
sobre estrategias preventivas (Bas-
tidas González, 2016; Cortez Gonzá-
lez, 2014). De esta forma, la falta de 
conocimiento limita la identificación 
de factores de riesgo y peligros.

Por ello, los profesionales en Se-
guridad y Salud en el Trabajo deben 
identificar estas condiciones y ries-
gos para diseñar sistemas de vigilan-
cia epidemiológica y programas de 
promoción de la salud vocal y auditi-
va, orientados a prevenir trastornos 
de la voz y desórdenes auditivos. 
Estas acciones deben estar alinea-
das con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible número 3 (garantizar una 
vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades) y al 
número 8 (promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, el 
empleo y el trabajo decente para to-
dos), los cuales en conjunto, buscan 

crear entornos de trabajo seguros, 
favorecer el bienestar, incrementar 
la productividad y reducir los ries-
gos (Naciones Unidas, 2015).

En consecuencia, las condiciones 
de trabajo de los docentes de mú-
sica pueden impactar de manera 
significativa su voz y audición, por 
lo que resulta fundamental identifi-
carlas y priorizarlas desde la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, con el 
fin de promover entornos de traba-
jo saludables. El ejercicio docente 
en música se configura a partir de 
la interacción de condiciones intra-
laborales, extralaborales e indivi-
duales, que determinan su salud y 
bienestar. 

En este sentido, la revisión rea-
lizada ofrece elementos valiosos 
para orientar acciones de promo-
ción de la salud y prevención de la 
enfermedad, con énfasis en el cui-
dado de la voz y la conservación y 
protección auditiva en los lugares 
de trabajo. De esta forma, se resalta 
la importancia de cuidar la salud de 
los docentes de música, dado que 
su bienestar es esencial para el de-
sarrollo adecuado de su actividad 
profesional y laboral. 
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E
n la actualidad, la prevención de riesgos labora-
les es primordial. Es allí donde la ciencia de datos 
emerge como un aliado estratégico y tecnológico 
que está revolucionando la manera en que se lle-
va a cabo la gestión, análisis y toma de decisiones 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST). 

Tradicionalmente, las áreas de tecnología no 
suelen involucrarse de lleno en los temas de pre-
vención, actuando, en la mayoría de los casos, 
como un apoyo transversal en la operación de 
las organizaciones. No obstante, la transforma-
ción tecnológica y digital que están teniendo las 
organizaciones, junto con la rápida evolución de 
desarrollos como la analítica de datos, el big data, 
la inteligencia artificial y la inteligencia de negocio, 
están cambiando dicha tendencia. La capacidad 
de analizar grandes volúmenes de datos, identifi-
car patrones y buscar una oportunidad de prede-
cir está abriendo, de forma exponencial, muchas 
posibilidades de crear entornos laborales más se-
guros, saludables y sostenibles. 

Desde la visualización de estadísticas, la predic-
ción de accidentes hasta la personalización de 
programas de bienestar, la ciencia de datos apli-
cada en los entornos laborales ofrece herramien-
tas poderosas para anticipar y mitigar riesgos. 

innovación y retos en la 
construcción de modelos de 

ciencia de datos
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Sin embargo, el desarrollo de 
estas tecnologías y de modelos 
efectivos en el campo de la SST no 
está exento de grandes desafíos. 
La complejidad de los datos que se 
producen en este ámbito, la nece-
sidad de integrar diversas fuentes 
de información y la importancia de 
garantizar la privacidad y la ética 
son solo algunos de los obstáculos 
a abordar.

Es así como explorar los retos y 
oportunidades que surgen al apli-
car la ciencia de datos en la SST 
resulta esencial en la gestión pre-
ventiva de los riesgos. Con este 
objetivo, en los últimos años se ha 
empezado a trabajar en el uso de 
estadística descriptiva y en la cons-
trucción de modelos predictivos 
con el fin de generar conciencia en 
las organizaciones y personas que 
las integran. Mejorar la prevención 
de accidentes y enfermedades la-
borales e impulsar la promoción 
de la salud y el bienestar en el tra-
bajo son objetivos prioritarios del 
desarrollo y uso de la tecnología 
en este ámbito. 

Desde la perspectiva de las áreas 
de tecnología, la promesa de la 
ciencia de datos en la SST es mejo-
rar la calidad de la vida laboral. Sin 
embargo, y como se ha evidencia-
do en otros muchos campos, esta 
apuesta encara desafíos técnicos y 
operativos significativos. Uno de los 
obstáculos más comunes es la reco-
lección y el procesamiento de datos. 

En muchos casos, la información 
se encuentra dispersa en diferen-
tes sistemas de información o, 
inclusive, aún se gestiona en for-
matos físicos, lo que genera incon-
sistencia y variaciones en la calidad 
de los datos. La falta de estandari-
zación dificulta la integración y el 
análisis, lo que puede llevar a con-
clusiones erróneas o incompletas. 
No obstante, este desafío también 
representa una oportunidad para 
mejorar los procesos de analítica, 
optimizando la captura y el alma-
cenamiento de datos. 

Superar estas barreras implica 
una inversión en infraestructura 
tecnológica, así como el avance en 
la adopción de herramientas espe-
cializadas para la limpieza, trans-
formación y gestión adecuada de 
los datos con el fin de aprovechar 
su valor en los procesos de análi-
sis y toma de decisiones que con-
duzcan a generar estrategias para 
proteger el activo más valioso de 
cualquier organización: la vida de 
las personas.

Además de los obstáculos re-
lacionados con la calidad y la in-
tegración de datos, es esencial 
considerar y abordar el riesgo de 
sesgos, que puede afectar la preci-
sión y la objetividad de los análisis 
realizados. Los modelos de datos 
son tan buenos como los datos 
que los alimentan. Si la información 
está sesgada, es errónea o incom-
pleta, los resultados también se ve-
rán afectados. De ahí que la cons-
trucción de modelos de datos en 
cualquier área y, especialmente, en 
el terreno de la SST, no solo requie-
ra experticia y rigurosidad técnica, 

sino también un enfoque operativo 
que permita integrar la teoría con 
la práctica y la realidad de cada or-
ganización. 

Para ello, las organizaciones de-
ben contar con la colaboración y 
el potencial de la comunidad de 
expertos en SST para poder apor-
tar el conocimiento técnico que 
apalanca de forma correcta los 
resultados de los análisis de datos. 
Igualmente, se requiere una gran 
capacidad tecnológica y de per-
sonal de áreas en datos como in-
genieros, analistas y científicos de 
datos. 

Aprender del pasado para 
predecir el futuro

La aplicación de analítica y la 
ciencia de datos en la SST ha sido 
dividida en diferentes aspectos, 
que van desde la estadística des-
criptiva hasta modelos propios de 
predicción. La estadística descrip-
tiva, en particular, permite com-
prender el panorama del pasado 
y el actual e identificar tendencias 
y patrones en los datos históricos, 
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lo que constituye una base sólida 
para tomar decisiones informadas. 

Un ejemplo del ejercicio de esta-
dística descriptiva es el Observatorio 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
del Consejo Colombiano de Seguri-
dad (CCS), que ofrece información 
descriptiva del comportamiento de 
la siniestralidad laboral del país, así 
como el Observatorio RUC®. Esta 
plataforma proporciona un análisis 
detallado sobre el comportamiento 
de accidentes, enfermedades y fa-
talidades laborales de las empresas 
colombianas que se encuentran en 
el Registro Uniforme de Contratistas 
(RUC®), permitiendo calcular tasas 
de siniestralidad y focalizar esfuer-
zos por sector o región. 

De esta manera, la estadística 
descriptiva desempeña un papel 
fundamental en la identificación 
de indicadores clave y en la com-

prensión de la situación actual en 
cualquier aspecto de la SST. Como 
ejemplos, en el Observatorio del 
CCS, se pueden calcular indicado-
res clave como tasas de siniestra-
lidad nacionales, departamentales 
y sectoriales, las regiones y activi-
dades económicas que registran 
los mayores casos y la tendencia 
observada (en términos de incre-
mento o decrecimiento para cada 
periodo analizado). 

Adicionalmente, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), a 
través de ILOSTAT,1 ofrece la base 
de datos ‘Estadísticas de seguri-
dad y salud en el trabajo (OSH)’ 
que proporciona información para 
evaluar y construir indicadores de 
seguridad, lo cual es fundamental 
para el seguimiento y la mejora 
continua de la SST2. Sin embargo, 
la estadística descriptiva tiene la li-

mitación de centrarse en describir 
el pasado y el presente, sin ofrecer 
información sobre el futuro.

En este punto, aparece la siguiente 
etapa del análisis de datos: el mode-
lamiento de los mismos y la integra-
ción de tecnologías con inteligencia 
artificial. En este contexto, los mo-
delos de predicción se comportan 
como un mapa del futuro, utilizando 
algoritmos de aprendizaje automáti-
co para analizar los patrones y com-
portamientos históricos que puedan 
generar una ruta de posibilidades 
para el futuro. Tal como se expone 
en ‘Análisis de datos en la gestión 
de la seguridad y salud en el traba-
jo - IIC’ (Estirado, s.f.) el estudio de 
datos facilita la toma de decisiones 
informadas, permitiendo evaluar la 
eficacia de las medidas preventivas 
a partir de preguntas de negocio re-
lacionadas con la prevención:

1 Principal fuente de estadísticas laborales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

2 Disponible en https://ilostat.ilo.org/es/methods/concepts-and-definitions/description-occupational-safety-and-health-statistics/

• ¿Qué actividades tienen mayor probabilidad de incidente o accidente?

• ¿Qué factores tienen un mayor impacto en la materialización de un riesgo 

en una actividad concreta?

• ¿Existe relación entre los días u horas de la semana y la siniestralidad?

• ¿Influye la formación en materia de SST o la implementación de algunas 

medidas correctivas a la hora de reducir la siniestralidad laboral?

• ¿Hay subcontratistas con mayores tasas de siniestralidad laboral?

Una fusión clave:  
experticia técnica y 
conocimiento humano

Para comprender mejor el tema 
de los modelamientos, es importan-
te establecer la diferencia entre los 
modelos de datos y los de predic-
ción. Los primeros se refieren a la 
forma en que se estructura y orga-
niza la información, constituyendo 
la base de la estadística y la analítica 
de datos, la cual permite identificar 
patrones y tendencias. Por su parte, 

los modelos de predicción son ope-
raciones matemáticas y tecnológi-
cas que, a partir de dichos patrones, 
permiten anticipar eventos futuros, 
como las tasas de accidentes, enfer-
medades o fatalidades laborales. 

En este sentido, el Consejo Co-
lombiano de Seguridad (CCS), por 
ejemplo, ha realizado ejercicios de 
modelos de predicción que utilizan 
algoritmos de aprendizaje automá-
tico para identificar las tendencias 
y calcular las tasas de accidentali-

dad, basándose en patrones identi-
ficados en los datos históricos. Esta 
capacidad de anticipación es crucial 
para implementar intervenciones 
preventivas proactivas, contribuyen-
do a la reducción de la incidencia de 
accidentes.

Con un enfoque orientado al aná-
lisis y a la toma de decisiones ba-
sadas en datos, la mejora continua 
de los modelos de información re-
quiere un trabajo colaborativo que 
integre la experiencia de equipos de 
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SST con la capacidad técnica y tec-
nológica en el manejo de datos. Un 
paso fundamental en este proceso 
es la definición de indicadores clave 
de desempeño (KPI, por sus siglas 
en inglés), que permiten generar 
avances significativos en los proce-
sos de analítica y ciencia de datos. 

La comunidad de expertos en 
SST posee un profundo conoci-
miento de los riesgos laborales y 
las necesidades y expectativas tan-
to de los trabajadores como de las 
organizaciones. Al trabajar de ma-
nera conjunta con las empresas, es 
posible traducir ese conocimiento 
en métricas cuantificables y accio-
nables. Esto permite identificar KPI 
que reflejen con mayor claridad el 
desempeño en materia de SST, lo 
que permite evaluar la efectividad 
de los planes e intervenciones pre-
ventivas implementadas. Esta cola-
boración asegura que los modelos 
de datos no solo sean técnicamen-
te sólidos, sino también relevantes 
y útiles para la toma de decisiones 
estratégicas en SST.

La implementación de modelos, 
tanto de datos como predictivos, no 
depende únicamente de obtener 
buenos resultados en términos de 
precisión técnica, sino también de 
su capacidad para reflejar la reali-
dad y facilitar su comprensión por 
parte de todos los actores involu-
crados. En este contexto, la interpre-
tación adecuada de los modelos es 
muy importante, ya que son la base 
para la toma de decisiones orienta-
das a mejorar la calidad del entorno 
laboral, especialmente en beneficio 
de los trabajadores, que son los di-
rectamente afectados por las deci-
siones tomadas. 

Más allá de la precisión: el verda-
dero Retorno de la Inversión (ROI)

Uno de los aspectos más impor-
tantes al implementar ciencia y aná-
lisis de datos en la SST parte de la 
capacidad de medir su impacto de 
manera objetiva y clara. Así, la cuan-
tificación del retorno de la inversión 
(ROI, por sus siglas en inglés) en la 

aplicación de todo el esfuerzo tec-
nológico y de conocimiento permi-
te demostrar el valor de estas ini-
ciativas y justificar la asignación de 
recursos. Para esto, es fundamental 
definir muy bien los indicadores que 
reflejen los objetivos de cada una 
de las organizaciones, que pueden 
ser tan claros y aterrizados como 
lo pueden ser la reducción de días 
perdidos por accidentes laborales o 
alcanzar la meta de cero accidentes.

Pero ¿cómo se puede medir el éxi-
to de las iniciativas de SST que afec-
tan el ROI, basadas en datos? Para 
responder esta pregunta, se puede 
afirmar que la precisión de los algo-

ritmos de predicción es importante 
como, por ejemplo, en el caso de las 
tasas de accidentalidad. En el campo 
de los prevencionistas, es importan-
te entender que la respuesta al mo-
delo de predicción es inversa, dado 
que el objetivo es generar acciones 
que disminuyan la probabilidad de 
que se cumpla la tasa prevista. Si 
se considera una empresa de cons-
trucción que emplea un modelo 
predictivo para identificar las tasas 
de su accidentalidad —apoyándose 
en la estadística descriptiva de los 
detalles de sus accidentes en el pa-
sado—, la materialización de un ROI 
es medible de diferentes formas:

• ROI financiero 
directo

Reducción de costos 
médicos y de incapaci-
dad. Al identificar que 
los trabajadores man-
tienen una alta tasa 
de accidentalidad por 
caída, se pueden pre-
venir nuevos eventos 
de este tipo con una 
severidad alta durante 
el año; por tal motivo, 
la empresa se ahorra 
un monto considera-
ble en costos médicos, 
terapias y pagos por 
incapacidad temporal 
o permanente.

• ROI operacional e 
intangible

Aumento de la pro-
ductividad. Cada acci-
dente evitado significa 
menos horas de traba-
jo perdidas, no solo del 
trabajador afectado, 
sino de todo el equipo 
que debe detener sus 
labores o reducir su 
rendimiento al tener 
que asumir las funcio-
nes de la víctima. En 
otros términos, se ga-
rantiza la continuidad 
operativa. Finalmen-
te, la inversión en un 
modelo de datos que 
previene un accidente 
no solo genera un re-
torno económico, sino 
que reafirma el valor 
más importante de la 
organización: su gente.

 Innovaciones y tecnologías aplicadas a la SST
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Un llamado a la acción: 
construyendo un futuro 
más seguro

El futuro de la SST se construye 
con anticipación y cuidado. Desde 
la experiencia tecnológica y técni-
ca del Consejo Colombiano de Se-
guridad (CCS) se hace un llamado 
a las organizaciones para que den 
un paso adelante, se sumen al cre-
cimiento tecnológico y adopten un 
enfoque proactivo que combine 
el poder del análisis de datos con 
la experiencia de la comunidad de 
profesionales de SST. 

No se trata solo de números, esta-
dísticas, gráficas, reportes o algorit-
mos, sino de proteger a las personas, 
de crear entornos de trabajo donde 
cada uno pueda regresar a casa 
sano y salvo para asegurar abrazos 
con sus seres queridos. Al unir capa-
cidades técnicas y tecnológicas, co-
nocimiento experto y compromiso 
genuino con el cuidado de la vida, 
es posible transformar la manera 
en que se entienden y gestionan 
los riesgos laborales, construyendo 
un futuro donde la seguridad y el 
bienestar de las personas y el en-
torno no sea solo una meta, sino la 
prioridad y la base de todas las deci-
siones organizacionales.

Estirado, S. (s.f.) Instituto de ingeniería del conocimiento. Análisis de datos en la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Recuperado de 

https://www.iic.uam.es/rr-hh/analisis-de-datos-en-gestion-seguridad-y-salud-trabajo/
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Experiencias
empresariales

Hábitos para  'Estar  
Bien', un modelo de 
bienestar integral de la 
compañía Haceb
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Experiencias empresariales

l bienestar, entendido como 
un estado positivo que 
abarca la calidad de vida 
y la capacidad de aportar 
con propósito al mundo 
(OMS, s. f.), se construye en 
gran medida a partir de las 
experiencias que las perso-
nas viven en sus entornos 
de pertenencia: familia, co-
munidad o trabajo.

Dado que el entorno laboral ocupa una parte 
significativa del tiempo y la vida de los individuos, 
las organizaciones tienen la responsabilidad de 
propiciar condiciones seguras, saludables y mo-
tivadoras que promuevan el bienestar integral, 
articulando lo físico, lo mental y lo social.

De acuerdo con Antolinez (2025), para conso-

lidar organizaciones saludables es indispensable 
adoptar un enfoque integral de la salud, en el que 
intervienen factores como la cultura organizacio-
nal, el clima laboral, el liderazgo positivo y todas 
aquellas acciones encaminadas a garantizar con-
diciones de trabajo favorables que fortalezcan el 
bienestar de los trabajadores.

En este contexto, Haceb, empresa antioqueña 
con 84 años de historia dedicada a mejorar la ca-
lidad de vida de las familias a través de soluciones 
funcionales e innovadoras, declaró en 2022 su pro-
pósito superior: “Bienestar y progreso para to-

dos”. A partir de este enfoque, la compañía impulsó 
desde su área de talento humano un proyecto inte-
gral orientado a fomentar hábitos y estilos de vida 
saludables entre sus trabajadores, consolidando así 
un modelo que integra el bienestar y el equilibrio en 
las distintas dimensiones de la vida.

Hábitos para 
estar bien,  

un modelo integral en SST 
de la compañía Haceb

Gerencia de 
Comunicaciones  

Consejo 

Colombiano de 

Seguridad (CCS)

Fotos: cortesía Haceb
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Fuente: Haceb (2025).

Es interdisciplinario. 

Se adapta a las 

necesidades y 

recursos de la compa-

ñía, evoluciona con el 

entorno laboral desde 

lo social. 

Es periódico y cuenta 

con una estrategia 

bien definida, 

apalancada en la 

comunicación y 

medición del impacto. 

Considera la 

diversidad de las 

personas. Es un 

programa inclusivo en 

el que todos pueden 

participar. 

Brinda habilidades 

para la vida del 

empleado y su familia, 

avanzando en su 

camino al bienestar y 

progreso. 

Contempla de forma 

integral la salud física, 

mental y el entorno 

social. Facilita el 

progreso. 

Está apoyado en datos 

epidemiológicos, 

indicadores de salud y 

la participación y 

valoración de las 

personas. 

Busca que las 

personas adquieran 

hábitos para cuidar su 

bienestar a través de 

los programas que 

facilita.

Es voluntario y 

confidencial. La 

compañía facilita los 

medios, pero cada 

persona es 

responsable de su 

bienestar. 

Figura 1. Pilares de éxito del modelo

Experiencias empresariales

El modelo ‘Estar bien’

El modelo ‘Estar bien’, creado por 
Haceb bajo un enfoque integral 
preventivo y de promoción de la 
salud, abarca ocho pilares (ver fi-
gura 1) en cinco dimensiones clave: 
física, espiritual y emocional, inte-

1 Profesor y director del área de innovación de ISEM Fashion Business School, profesor asociado del Instituto de Empresa y profesor visitante de otras nueve 
escuelas de negocio en España y América (La Vanguardia, 2008). 

2 Esta fundación es una entidad sin ánimo de lucro que propende el desarrollo de las capacidades de las personas más vulnerables a través de dos líneas de 
intervención: calidad de vida y ciencia, tecnología e innovación; a partir del reconocimiento de la dignidad humana, la solidaridad y el compromiso social con 
el medio ambiente y el desarrollo social (Haceb,2025).

lectual, social y financiera. Estas 
dimensiones parten de las defini-
ciones de bienestar de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), 
del autor Álvaro González Alorda1 
y del modelo de diagnóstico de há-
bitos de la Caja de Compensación 
Familiar de Antioquia (Comfama), 

adaptándolas a las necesidades y 
realidades de los trabajadores de la 
empresa. 

Dichas dimensiones, en conjunto, 
permiten abordar el bienestar de 
manera completa e integral como 
se detalla a continuación: 

En la dimensión física, se enfoca 
en el cuidado de la salud de los tra-
bajadores a través de la promoción 
de hábitos de vida saludables con 
el establecimiento de programas de 
actividad física, nutrición y descanso. 
Se trata de mantener un equilibro físi-
co que les permita a los trabajadores 
rendir de manera óptima en el área 
laboral y en su vida personal. 

En la dimensión espiritual y 

emocional, los trabajadores tienen 
acceso a herramientas para ges-
tionar adecuadamente el estrés, 
fomentar la resiliencia y fortalecer 
su bienestar emocional. Esto incluye 
el acceso a espacios de meditación, 
programas de apoyo psicológico y 
actividades que fomenten la cone-
xión con el ser interior y el manejo de 

las emociones. Esta dimensión contri-
buye a fomentar un clima y cultura de 
bienestar en la organización. 

En cuanto a la dimensión inte-

lectual, Haceb promueve el apren-
dizaje continuo, la curiosidad y la 
capacitación en áreas laborales y 
en temas de interés personal me-
diante programas de formación en 
idiomas, Excel, inteligencia artificial 
(IA), entre otras habilidades. Tam-
bién brinda acceso a experiencias 
y convenios que faciliten el creci-
miento intelectual de los trabaja-
dores para que se desarrollen tan-
to dentro como fuera del ámbito 
laboral. La constante innovación y 
actualización de conocimientos son 
aspectos que fomentan una cultura 
organizacional vibrante y proactiva.

Respecto a la dimensión social, 
el propósito es que los trabajadores 
construyan relaciones laborales y 
personales sanas. Para ello, fomenta 
un ambiente colaborativo y de respe-
to, donde se valora la comunicación, 
el trabajo en equipo y el apoyo mu-
tuo entre todos. Entre las estrategias 
implementadas se destaca un pro-
grama de voluntariado desarrollado 
a través de la fundación de la com-
pañía2 que permite a los trabajadores 
interactuar con comunidades vulne-
rables y contribuir activamente a su 
bienestar.

Otra acción relevante consiste en 
motivar a los trabajadores a partici-
par en las diferentes comunidades 
creadas desde el modelo para for-
talecer el desarrollo colectivo de 
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3 Los hábitos de bienestar se refieren a los que se enfocan en la prevención, el cuidado y el disfrute a nivel individual. Los de progreso se refieren a los hábitos 
para vivir mejor a nivel espiritual y material (Comfama, 2023).

Experiencias empresariales

hábitos como la lectura, el running, 

el ciclismo, el disfrute de hobbies 
culinarios, artísticos, turísticos, entre 
otros. 

Por último, en la dimensión fi-

nanciera se les brinda herramientas 
para mejorar la gestión de sus finan-
zas personales, ofreciendo asesoría 
en temas de ahorro, planificación 
financiera y educación sobre el ma-
nejo responsable de recursos. Estas 
acciones se desarrollan a través de 
consultores independientes, con-
venios con aliados estratégicos y el 
acompañamiento de miembros inter-
nos que actúan como embajadores 
financieros. 

En esta área se incluyen beneficios 
que permiten el acceso a seguros de 
salud, pólizas y otros instrumentos 
que promueven la seguridad econó-
mica de los colaboradores y sus fa-
milias, así como la realización de sus 
proyectos personales y familiares 
mediante el programa interno ‘Cons-
truyamos progreso’. 

Este último funciona a través de 
convocatorias internas en las que 
los colaboradores se inscriben vo-
luntariamente para recibir acompa-
ñamiento en la creación de hábitos 
y el logro de metas personales y 
familiares. Cada participante cuenta 
con mentoría, talleres formativos y 
seguimiento periódico, lo que permi-
te medir avances y mantener la mo-
tivación (Haceb, 2025).

Una vez definidas las dimensio-
nes y pilares del modelo, Haceb, en 
alianza con Comfama, aplicó una en-
cuesta de hábitos a sus trabajadores 
—diseñada y validada por la caja de 
compensación y su laboratorio de 
hábitos— con el fin de obtener un 
diagnóstico individual y corporativo 
sobre la adherencia a hábitos saluda-
bles en la compañía.  

En esta evaluación participó un 
total de 2265 trabajadores y se ana-

lizaron 12 hábitos en función de la 
frecuencia (repetición) y la automa-
ticidad (facilidad) de las acciones o 
comportamientos cotidianos. El 34 % 
de los encuestados declaró practicar 
hábitos de progreso, mientras que el 
34 % afirmó tener hábitos de bienes-
tar3. La práctica más predominante, 
con un 64 %, fue “trabajar con pro-
pósito” y la de menor predominancia 
fue “dedicar tiempo al ocio”, con un 
14 %. Estos resultados permitieron di-
señar estrategias de fortalecimiento 
del bienestar, promoviendo la adop-
ción de nuevos hábitos y la partici-
pación en los distintos beneficios y 
programas que ofrece la compañía. 
Para ellos, se entregaron sugeren-
cias a nivel individual de actividades 
disponibles para fortalecer el bienes-
tar de los trabajadores.

Entre tanto, a nivel colectivo se 
identificó la necesidad de fortalecer 
la práctica del ocio, con el propósito 
de ayudar a las personas a resigni-
ficar este concepto y reconocer su 
valor en el bienestar integral. Du-
rante los espacios de socialización 
estos resultados dieron origen a la 
creación de diversas comunidades 
temáticas orientadas al disfrute y la 
conexión entre compañeros y equi-

pos de trabajo: ‘Amantes de las le-
tras’, ‘Pasión por las ruedas’, ‘Sazón 
y sabor’, ‘Runners’ , ‘Puebleando’, 
‘Amor por el arte’ y ‘Entre senderos’. 
La participación en estas iniciativas 
es voluntaria, promoviendo la cons-
trucción de vínculos y el desarrollo 
de intereses compartidos dentro de 
la organización.

Para Claudia Cecilia Sánchez Sepúl-
veda, coordinadora de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de Haceb, en el de-
sarrollo del modelo ha sido clave las 
actividades diferenciadoras de acuer-
do con las necesidades y expectati-
vas de cada trabajador. Estas incluyen 
la articulación con los beneficios de la 
compañía para hacer que las perso-
nas sean conscientes de que estos les 
permiten potenciar hábitos deseados, 
así como las mentorías, los reconoci-
mientos y la divulgación de victorias 
tempranas de los trabajadores en los 
boletines internos de la compañía. 

En el segundo semestre del 2023, 
Haceb realizó el lanzamiento del mo-
delo ‘Estar bien’ en el que se les so-
cializaron a los trabajadores los hábi-
tos a promover, en cada una de las 
cinco dimensiones, como se mues-
tra en la figura 2: 
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Fuente: Haceb (2025).

Hábitos

Dimensión
emocional
y espiritual

Gestionar emociones y 
encontrar el propósito en la 

vida para alcanzar la 
armonía y la paz interior

• Identificar y gestionar mis 
emociones. 

• Desconectarme a tiempo. 
• Conectar con mi 

espiritualidad. 

Dimensión
física

Cuidado del 
cuerpo para tener 

buena salud

• Realizar actividad física. 
• Dormir reparadoramente. 
• Consumir alimentos 

saludables. 
• Realizar pausas activas.

Dimensión
financiera

Planificar, ahorrar e 
invertir tus finanzas 
para el logro de tu 
proyecto de vida

• Planificar mi 
presupuesto 
decadal.

• Ahorrar con 
propósito.

• Controlar los 
gastos hormiga. 

Dimensión
social

Participar de 
comunidades para 

promover el bienestar 
colectivo y el cuidado 

del planeta

• Cuidar los recursos naturales. 
• Disfrutar mis hobbies. 
• Compartir tiempo de calidad. 
• Participar de causas sociales.

Dimensión
intelectual

Desarrollar la mente a 
través del aprendizaje, 

la creatividad y el 
pensamiento crítico

• Entrenar mis 
habilidades 
artísticas. 

• Adquirir nuevos 
conocimientos. 

• Entrenar mi mente.  

Figura 2. Hábitos 
relacionados con las 
dimensiones del modelo

En el desarrollo del 
modelo han sido 

clave las actividades 
diferenciadoras de 

acuerdo con las 
necesidades  

y expectativas de 
cada trabajador". 

Experiencias empresariales

Consciente de la importancia de 
acompañar a los trabajadores en el 
proceso de adopción y fortalecimien-
to de hábitos saludables, ha imple-
mentado un seguimiento permanente 
a través de mentorías en el marco del 
programa de liderazgo y de los planes 
de desarrollo individual. Asimismo, ha 
hecho de la tecnología una aliada: en 
2024 creó varias herramientas para 
facilitar el uso del modelo por medio 
de las cuales los trabajadores pueden 

consultar en la intranet información 
completa del modelo: dimensiones, 
beneficios, actividades, convenios, co-
munidades y boletines.

En marzo de 2025 lanzó la app ‘Es-
tar Bien’, una herramienta con acce-
so para los 3400 trabajadores con 
los que aproximadamente cuenta la 
compañía actualidad. La aplicación 
está diseñada para analizar la adop-
ción de los hábitos por parte de los 
usuarios del programa, facilitar la 

comunicación y generar insumos 
que permitan fortalecer el acompa-
ñamiento y la continuidad del de-
sarrollo de estas prácticas. “A partir 
del análisis del comportamiento de 
uso de la aplicación y del registro de 
hábitos de nuestros colaboradores, 
proponemos retos, metas y otros 
elementos que permitan su adhe-
rencia a la iniciativa y fortalezcan 
nuestro bienestar organizacional”, 
afirma Sánchez. 
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Hitos destacados del modelo

Los resultados más importantes de 
este modelo integral, cuyo objetivo prin-
cipal es cuidar a los trabajadores y gene-
rar entornos laborales saludables y pro-
tectores, se detallan a continuación:

• 3400 trabajadores con acceso al mo-
delo a través de la app ‘Estar Bien’, de 
los cuales el 5 % registraron sus hábitos 
en la aplicación en sus dos primeros 
meses de implementación.

• El índice de salud y bienestar ha per-
manecido por encima del 98 % en los 
últimos dos años.

• Las dimensiones de bienestar con ma-
yor porcentaje de participación y/o ad-
herencia a los hábitos han sido la física, 
la emocional, la espiritual y la financiera.

• El consumo de bebidas gaseosas se ha 
reducido en un 50 %.

• El uso del gimnasio aumentó en un 
41 % y la asistencia a este en las ins-
talaciones de la compañía se incre-
mentó en un 50 %. 

• La participación de los trabajadores 
en la Red de Salud Mental creció en 
un 33 %.

• Más de 1000 colaboradores han par-
ticipado en 14 actividades de alto im-
pacto a partir del modelo, orientadas 
a fortalecer el bienestar integral. Entre 
estas se encuentran sesiones espe-

ciales de aeróbicos, zumba y entrena-
miento funcional; sesiones de yoga y 
meditación; tamizajes de salud; talleres 
de cocina con el chef del restaurante in-
terno, charlas sobre prevención de en-
fermedades, salud mental, manejo del 
duelo y acompañamiento para cuida-
dores; voluntariados en la fundación de 
la compañía; conversatorios literarios, 
venta y préstamo de libros en alianza 
con bibliotecas, así como actividades y 
charlas de bienestar financiero.

• El 80 % de los participantes logró or-
ganizar las finanzas a través de ahorro 
con propósito y disminución de gastos 
hormiga, logrando avanzar en su orga-
nización financiera, con planes de aho-
rro y reducción de deudas familiares en 
el marco del programa ‘Construyamos 
progreso’. Por otro lado, el 76 % adqui-
rió el hábito de la alimentación saluda-
ble e inició rutinas de actividad física.

Con respecto a los resultados obteni-
dos, la coordinadora de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo de Haceb señala que la 
principal barrera que se ha presentado 
en la implementación del modelo ha 
sido mantener la práctica constante de 
los hábitos, así como el registro regular 
de las actividades. Para superar este reto, 
la compañía ha explorado metodologías 
basadas en estudios del comportamien-
to que permitan fortalecer la adheren-
cia. A su vez, ha realizado actividades 
para promover su aplicación y ajustes 

desde la perspectiva del usuario a fin 
de hacer la experiencia más atractiva e 
interesante. Paralelamente, Haceb se ha 
propuesto actualizar continuamente el 
modelo a partir de los aprendizajes ob-
tenidos de los participantes y detectar 
nuevas oportunidades de mejora.

De esta forma, la iniciativa implementada 

por Haceb representa una apuesta desde 

la SST para la adopción y transformación 

de hábitos que contribuyan a la promo-

ción y fortalecimiento de la salud integral.   

La experiencia de la compañía demues-
tra que promover el bienestar requiere 
un compromiso compartido entre las or-
ganizaciones y sus trabajadores. En este 
sentido, es fundamental que las empre-
sas interesadas en fomentar hábitos sa-
ludables en sus equipos de trabajo sean 
flexibles, realicen los ajustes necesarios 
y asignen los recursos adecuados para 
que las estrategias y sus acciones puedan 
adaptarse a las características, dinámicas 
y necesidades del entorno laboral. 

De igual manera, resulta esencial que 
los trabajadores, de manera voluntaria, 
asuman su autocuidado e incidan en el 
fortalecimiento de hábitos a nivel fami-
liar. La adopción de comportamientos 
de cuidado y de progreso es reflejo de 
empresas integrales y de trabajadores 
que se hacen responsables de su bien-
estar, lo que contribuye a crear comuni-
dades activas, resilientes y sostenibles. 
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Administración del 
riesgo y programas 
ambientales para la 

gestión de emisiones

63

Miembros 
afiliados
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para el control  
de  emisiones

Gestión del riesgo y 
programas de gestión 

ambiental 

E
n la revisión de los resulta-
dos de las auditorías RUC®, 
uno de los elementos que 
ha estado generando ma-
yor número de no confor-
midades corresponde a los 
programas de gestión am-
biental, particularmente el 
relacionado con el requisito 
de medir la liberación al me-
dio ambiente de Sustancias 

Agotadoras de la Capa de Ozono (SAO) y Gases 
de Efecto Invernadero (GEI), así como contar con 
mecanismos para reducir dicha emisión, según 
lo estipulado en el numeral 3.2.8 de la Guía RUC® 
(CCS, 2025).

Así las cosas, resulta pertinente revisar este re-
quisito en su contexto, pues este conmina a las 
empresas identificar y evaluar sus aspectos e im-

pactos ambientales y a desarrollar programas de 
gestión ambiental para aquellos que hayan sido 
clasificados como de mayor significancia. 

Una vez realizada esta priorización, si se iden-
tifica que las emisiones son uno de los aspectos 
ambientales de mayor criticidad, se debe contar 
con un programa de gestión ambiental que per-
mita medir la liberación de SAO y de GEI, así como 
disponer de mecanismos para reducir dicha libe-
ración. Adicionalmente, se debe evidenciar su im-
plementación y conservar los registros correspon-
dientes que respalden el cumplimiento.

En este punto es importante considerar que la 
palabra “medir” relacionada en el requisito hace 
referencia a la estimación de emisiones de GEI y 
SAO mediante modelos cualitativos y cuantitati-
vos. Por ello, resulta fundamental identificar los 
tipos de fuentes y emisiones presentes o poten-
ciales en la operación. 

Mauricio 
Gómez Triana 

Auditor líder II 
Ingeniero Químico /  

MSc. en Gestión y 

Evaluación Ambiental / 

Especialista en seguridad 

industrial, higiene y gestión 
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Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (SAO)

En lo concerniente a las sustancias que agotan la capa de ozono, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a 
través de la Resolución 1652 de 2007, estableció un listado de dichas sustancias en el territorio nacional a saber:

Gases de Efecto Invernadero (GEI)

En cuanto a los GEI, a continuación se presentan las principales sustancias que contribuyen al calentamiento global 
(IDEAM, 2021):

Clorofluorocarbonos (CFC): compuestos totalmente halogenados, usados tradicionalmente como refrige-
rantes, propelentes y agentes espumantes.

Halones: usados principalmente en sistemas de extinción de incendios.

Tetracloruro de carbono (CCl4): solvente industrial y agente intermedio en la producción de CFC.

Metilcloroformo (1,1,1-Tricloroetano): solvente usado en limpieza de metales y desengrase.

Hidroclorofluorocarbonos (HCFC): sustitutos temporales de los CFC, con menor pero aún significativo 
potencial de agotamiento del ozono.

Bromuro de metilo (CH3Br): usado en fumigación agrícola (actualmente prohibido, salvo usos críticos o 
de cuarentena).

Dióxido de carbono (CO2): procesos de combustión fósil, procesos industriales y deforestación.

Metano (CH4): ganadería, rellenos sanitarios, explotación de carbón, petróleo y gas natural. 

Óxidos de nitrógeno (N2O): uso de fertilizantes nitrogenados, procesos industriales y combustión.

Hidrofluorocarbonos (HFC): refrigeración, aire acondicionado, espumas y aerosoles.
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Estas emisiones pueden origi-
narse en procesos de combustión 
desde fuentes móviles (vehículos, 
maquinaria), fuentes fijas (calderas, 
hornos, compresores, sistemas de 
refrigeración), en actividades como 
la ganadería o en procesos de ges-
tión de residuos, entre otros. Su 
gestión contribuye al cumplimiento 
de compromisos nacionales frente 
al cambio climático y la protección 
de la capa de ozono.

Es así como, dentro de las posi-
bles estrategias para dar cumpli-
miento, se pueden identificar fuen-
tes de emisión que permitan medir 
o estimar los gases o sustancias 
liberadas al medio ambiente. 

Entre ellas se encuentran las 
fuentes móviles, que compren-
den el parque automotor propio 
o contratado por la organización 
(transporte de carga, transpor-
te de personal, vehículos admi-
nistrativos o maquinaria móvil). 
Esta estrategia puede incluir las 
siguientes acciones:

 » Identificación de fuentes: inven-
tario de todos los vehículos pro-
pios y contratados que consu-
men combustibles fósiles.

 » Datos de actividad: consumo de 
combustible (litros/año) o distan-
cia recorrida (km/año).

 » Factores de emisión: utilizar 
factores oficiales (IPCC, 2019; 
IDEAM, 2021), expresados en kg 
CO2e/L.

 º Gasolina: 2271 kg CO2e/L

 º ACPM (diésel): 2663 kg CO2e/L

 º GNV: 1,96 kg CO2e/m³

 » Cálculo:

Emisiones (kg CO2e) = Consumo 
de combustible × Factor de emi-
sión (kg CO2e/unidad)

 » Registros: mantener soportes 
de consumo (facturas, tarjetas de 
flota, reportes GPS) y resultados 
de cálculo anual.

Como mecanismos de reduc-
ción y/o compensación de las 
emisiones se pueden considerar 
(y planificar en el tiempo):

• Programas de sustitución gra-
dual de la flota de transporte por 
vehículos eléctricos, híbridos o 
que operen con gas natural.

• Programas de conducción efi-
ciente (eco-driving) y manteni-
miento preventivo.

• Racionalización de rutas, teleme-
tría y planificación logística.

• Sustitución de combustibles por 
mezclas con biocombustibles.

• Compensación de emisiones re-
siduales mediante programas fo-
restales o bonos de carbono.

De otro lado, se encuentran las 
fuentes fijas que pueden compren-
der calderas, hornos, grupos elec-
trógenos, compresores y sistemas 

de refrigeración o aire acondicio-
nado.

1. Calderas y equipos de  
combustión:

Datos de actividad: volumen o 
masa de combustible consumido 
(litros, m³, kg).

Factores de emisión (IDEAM/
IPCC):

• Gas natural: 1,96 kg CO2/m3

• ACPM: 2663 kg CO2/L

• Fuel oil: 3114 kg CO2/L

• Carbón mineral: 2,42 kg CO2/kg

Emisiones indirectas: si operan 
con electricidad, aplicar factor de 
la red (0,136 tCO2e/MWh, prome-
dio nacional 2023) (XM, 2023).

Registros: planillas de consumo, 
bitácoras de operación, informes 
de mantenimiento.

Noviembre - Diciembre / 2025
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2. Equipos de refrigeración y 
aire acondicionado:

Sustancias destructoras de la 
capa de ozono y HFC: CFC-11, 
HCFC-22, HFC-134a, entre otros.

Método de medición: cuantificar 
recargas, fugas o reposiciones de 
refrigerante.

Factor de emisión: masa de gas 
liberado × PCA (Potencial de Ca-
lentamiento Global) (IPCC, 2019).

Registros: bitácoras de manteni-
miento, fichas de datos de seguri-
dad, fichas técnicas del refrigerante.

Como mecanismos de reducción 
se pueden considerar:

 » Sustitución progresiva de refri-
gerantes SAO (CFC, HCFC) por 
alternativas HFO o CO2.

 » Implementación de programas 
de mantenimiento preventivo 
para detectar fugas.

 » Mejoras de eficiencia energética 
en calderas y sistemas térmicos.

 » Sustitución de combustibles fó-
siles por gas natural o biomasa.

 » Monitoreo de eficiencia (rendimien-
to, relación combustible-energía útil).

 » Plan de retiro o reconversión de equi-
pos con refrigerantes prohibidos.

 » Gestión adecuada de los resi-
duos generados en el manteni-
miento o la sustitución.

Para demostrar la implementa-
ción del programa:

 » Mantener registros actualizados 
de mediciones, cálculos, mante-
nimientos y sustituciones.

 » Analizar anualmente las tenden-
cias de consumo y emisiones.

 » Establecer metas de reducción 
medibles (por ejemplo, reduc-
ción del 5 % en emisiones móvi-
les por kilómetro recorrido).

 » Incluir indicadores en la revisión 
por parte de la Alta Dirección.

 » Verificar mediante auditoría in-
terna la trazabilidad de los fac-
tores de emisión y la confiabili-
dad de los datos.

La gestión de las emisiones de 
gases de efecto invernadero y 
sustancias agotadoras de la capa 
de ozono no es solo un requisito 
normativo, sino una oportunidad 
estratégica para las organizacio-
nes que buscan sostenibilidad y 
competitividad, contribuyendo de 
manera más efectiva a la protec-
ción del medio ambiente y la pre-
servación de la capa de ozono. 
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